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PREFACIO 

La hocíedad en que vivimos, a .través de Los ordena 

míentoh reguladores de ,su conducta, siempke se ha preocupado 

pon. que /a equidad y /a justicia imperen en alias del !líen co 

man. 

E4 en base a Lo antehíon.que nos hemos propuesto -

elaborar este modesto .trabajo, en vixtud de que La institu-

ción juxtdica a .trazar, phecíhamente se ocupa de La c/ase 

que pon sus cíxcunhtancíah, está sujeta a la injusticia y a 

La ín.tqw4dad. 

Obvíamente que nos heilehímoh a la clase débíl, cla 

he que eh la más coman y la más abundante en cua/quiek país 

del orbe y que, pon lo mZ4mo, Los ohdenamíentoh juhídícoh mo 

dennos se han ocupado de ellas, con un alto hentído de pro-

tección, con la 6ínalidad de que prevalezca La equídad y la 

justícia. 

Los romanos, con /a aetíon ín. integhum hehtítutío 

he preocuparon por proteger a 10.1 menores de edad, para pos 

tehíohmente ocuparse también de 104 mayores; ya la época mo 

dekna en un inícío photegta a Los contratantes en determina 



doe negocioe y, en /a actua/idad, a tkavée de /a institución 

de /a /eeión, eeta pkoteccan a loe contkatantee ee ha exten 

dido coneidekab/emente, a tal gnado que ee pketende dan. a /a 

/eei6n /a naturaleza jukídica de inetitucan ¿loca./ pkotecto 

ka de la clate trabajadora. 

Eepekamoe que este eencitto trabajo, keea/te /a im 

pon.tancia —de pok ei ya eetab/ecida— de e4.ta inetitucan juxL 

dica, que merece, hoy nula que nunca, La atención de todo ju-

,tieta intekeeado en /os pkolnemae que aquejan a /a claze mofe 

necesitada de nueetko país. 

M.A.M.G. 
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CAPITULO PRIMERO 

NOCIONES GENERALES 

1.- Concepto y Evolución Hiatáxica. 

Vive/L.5094 tnatadiztae han de tlinido a la Ze.6ión y ea 

441 .se ha uni6icado el cnitexio ke4pecto de lo que debe enten 

den.se pon ella. 

A4L tenemo4 que Joaqtan E4cniche —Diccionanio Razo 

nado de Legítaación y Jultizpkudencia, 2a. Reímpltuí6n, Edito 

/ta e Imptezo4a Notbajacali6ohniana, Enzenanda, S.C., México, 

1974, pág. 1160— dice que ze entiende pon. lezi6n "e/ daño o 

pe/quicio que ze caua en /oz contnato4 onexo¿oz, y ezpecia/ 

mente en /az compAa4 y ven-taz pon no hace/t./az en zu juzto --

pkecion. 

Demontlá —Citado pon !lonja Sokiano, Teo/LEa Gene/tal 

de ¿a4 obligacione4, Tomo 7, 5a. EdLcL6n, Editonial Pokhda, 

S.A., México,1966, pág. 260— a6inma que la Ze.4L6n uez e/ per 

juicio que un contkatante expenimenta cuando en un contkato 

conmutativo, no necibe de la otna paxte un valon igual al de 

/a p&eztacan que zuminiztka: agregando que ezte pe/quicio 

nace puez, de /a de4igua/dad de Lo4 va/ohe.s, y e/ daño que 

causa, parece' un atentado a la Zdea de /a ju4tícíar. 
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Matty —Teoría Geneta/ de /aA Ob/igacioneA, Vol. I, 

2a. 	Edici6n, Traducida pon. Joeé M. Cajica Jn. , Editohial Ca j.i 

ca, S.A., Puebla, Pue„ México,1952, pág. 128— dice que La /e-

ai6n "eA e/ petjuicio que AutSte una petAona pon e tSecto de un - 

conttato que ha celebrado, pekjuició que teáu/ta del dezequi/i 

bxLo de /aa ReApectivaA pteAtacionea de /aA patteán. 

EtneAto Gutiltkez y Gowedlez 22Dehecho de /az Obli-

gacionee, 5a. Edici6n, Editohial CajLca, S.A., Puebla, México, 

1977, pág. 310— aobite el paktícu/at mani lSiezta que "eA el vicio 

de /a vo/untad de una de /aa pakted otiginado pot Au iexpeitien 

cia, exttema neceáidad o Auma miaetia en un conthato conmutati 

Ignacio Galindo Gah‘iae —Dehecho Civil, la. Edición, 

Edítohial Pohhda, S.A., México, 1973, pág. 224— comenta que la 

leeidn conAiAte "en una noto/tia deaphopohción entine lo que Ae 

dd y lo que ee hecíbe a cambio". 

Planiol y Ripeht —Thatado Phdctico de Dehecho CLvLL 

Fhancée, Tomo VI, Ttaducción de Natio D.Zaz CkUZ, Editoha CuUu 

ta/, S.A., Habana, 1940, pág. 280— dicen que La teáión ea "el 

petjuicio euptido pon una pemona como conAecuencia de un acto 

celebhado pon ella". 
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Ambkocio Co/in y H. Capítant —Cuk4o E/ementa/ de -

De/techo Civi/, Tomo I, 3a. Edici6n, Revisada y Puesta a/ día 

en /a parte ezpailota pon Joáé Caátán Toberlaz y Jozé Ma. Caátdo 

Vázquez, In4tituto Editonial Reus, Madkid,1952, pág. 186— La 

deSinen como "eL penjuicío que puede expeximentax una pex4o-

na cuando ejecuta ciekto4 actas juktdico4 ke4u/ta de /a de4i-

guaZdad que exi4te entke La ventaja obtenida y eL 4ackiSicio 

hecho pana obtenek/a". 

Raúl Untiz-Unquidi —Dekecho Civi/, la. Edici6n, Edi 

tonal Ponnáa, S.A., México, .1977, pág. 387— de6ine a La Le-- 

• 6n como "eL pe/quicio que 4upte una de /a4 partes en un con 

trato conmutativo pon kecibin una pke4taci6n evidentemente --

deáptoponcionada a Lo que e//a pon su parte 4e obliga". 

Bástenos señalan pon eL momento loa a/Lite/tial. 4u4--

tentado4 pon /04 autores antes citadas, pana darnos cuenta --

que, en electo, /o4 mismos coinciden en señalan que La In4ti 

tucLán JunUica en comento estriba en un penjuicío que 4e --

cau4a a una de /a4 partes, en un contrato conmutativo, onigi. 

nada por la de4igua/dad de ci/tcun4tancia4 en La que 4e encuen 

tka una respecto de /a otka. 

La teái6n, a thavé4 de /04 4ig/o4, ha evolucionado 

como toda ciencia junidica, pues, e4 obvio que /a sociedad 
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en que vívimoz constantemente encuentAa nuevos zendeitoz enca 

minados a logAaA melones zolucionez a loe pxoblemaz con4tan-

te4 que la aquejan, pon lo que lógicamente ta./e4 cíhcun4tan--

cía4 deben zeA .tomadas en conzídeAación pot las legízlacíonez 

vigente4 en el mundo y danle6 cau4e4 en /04 Or.denez jukaícoz 

eztablecidoz, pana con ello loghak /a plena ju4tícía, ya que 

¿eta debe 4eA 6undamenta/mente /a .idea a que debén aju.stait4e 

lob legízladoAez Aezponzablez de elaboxan aquel/a6, máxime -

en nueztito patas que ez pAímoxdialmente un Estado de DeAecho. 

Pues bíen, como mencionábamos en las Unea4,7 que an-

teceden, /a evolución que ha zulxido /a /e4L6n /a podemos de-

zentudiax dende 4u4 oxig4xez, pxíncípíando desde el Dexecho -

Romano. 

Dexecho Romano.- La /e4i6n (24 de .indudable pAoceden 

cía Aomana, tom6 4U oAigen en el edicto del pketok que conce-

da a loe menonez e/ benetSicio de la IN INTEGRUM RESTITUTIO, 

que luego exp/icaxemo4, no zín antez expone/t., lo que Aelatí-

vamente a la pAotecci6n en genexa/ de loz .incapaces no4 enes 

Ha Eugene Petít —DeAecho Romano, Tkaducído de /a Novena Edí-

cí6n Fn.ance&a pon. D. Jozí Fefutelndez González, Edítoidal Satux 

níno Ca//eja, S.A., MadAíd, 1924, pdg6..124 a 125— e4te auton 

a4.1.Ama que las peAzonaz Suí JUA4:4, ze divídtan en "capaceá, -

que pueden eumplix solas loz actoz juAídicoz, e íncapacez, - 



pata Loe cuales tiene oxganizada una pxoteccí6n, dándoles bien 

un tutox, o un cukadon."; que "estaban en tutela: a).- Los ímpd 

be/tez Sui Jukiz, de uno u otro sexo, 4egdn la edad, y b).- Las 

mujexe4 Sui JuAiz, pon. Aazdn de sexo"; que "La Ley de las XII 

Tab/a4 oxganízaba /a cuxate/a dnícamente pdxa xemediax a los -

.incapaces accidenta/ea: /a de loe ISultiozi y la de los phddigoz", 

extendiéndote de4puía eata pxoteccí6n" a /04 Mente Capti, a los 

zoxdoz, a loe mudos y a lao pemonaz atacadas de incapacidad de 

eníehmedadez gAavez, acabando también pon aplican !a cuxate/a a 

una incapacidad de otAo orden: ze daba cuxadoxe4 a /04 menoxe4 

de veinticinco alfoz, y en ciehtoz cazoz,a loz pupilos"; que el 

cuxadox z6lo "adminiztha y no da autohictaz", y que "4o/amente 

en el Bajo ImpeAio, el cuAadon del menor de veinticinco años 

debía dan algunas veces 4U consentimiento al acto Aealizado pon 

el incapacitado. Este conce4u4 no tiene nada de zolemne y pue-

de ten zuminiztAado aún después del cump/ímíento del acto". 

Contínua diciendo Petít —0b. Cit. pdg. 145 a 148— que 

"en el antiguo Dehecho Romano, cuando pon tazón de la edad ten.-

minaba /a tutela, /a joven, a cauta de 4U zexo, caía en .tutela 

perpetua, peno el joven Pubeh Sui Juhíz quedaba comp/etamente 

capacitado', y que como "te comphendid más tarde que /a4 ISacu/-

tade4 intelectuales .tardan más en dezaAhollah.ze que /az ISueitza4 

t5.£4íca4, y e/ que alcanzaba la pubertad tenía aún poca expexíen 

cía; pon ezo te buscó el modo de organizan una photecci6n.  pana 
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los menote4 de veinticinco años , Este ISue e/ objeto de /a - 

tey P/aetokia después de La IN INTEGRUM RESTJTUTIO y, por 

timo, de /a4 instituciones de curadores pehmanente4". 

La Ley P/aetokia,- Uta Ley "4e vot6 hacía La mitad 

de/ siglo VI de Roma, peto no 4e conac*n. exactamente 4u4 dis-

posiciones", peno "según teetimonio de Cicexón" —agrega Petit — 

4e creaba "Una iudicium Publicum Rei Phivate, es decir una ac-

ción abiekta pana todos, en interés phivado de/ menor, contha 

e/ tekceho que hubiese abusado de 4u inexpehiencía a/ thatax 

con é/" "Esta pek4ecución contka e/ demandado tehminaba con -

ea nota de in iSamia, y ca4i ziempke con una multa, apahte de -

que ya no pod.Ca deit mas Decuhi6n". "La heOve4i6n, eliu/tado 

de/ Judicium Publicum, era exagerada y tuvo pon e tSecto ahhui-

nak e/ crédito de loó menores ", "e/ phetoh vino a socohhehlos 

de una manera más e6.icaz , concedando/e4 e/ beneSicio de La -

IN INTEGRUM RESTITUTIO", e4ta in4titución pketohiana de una ma 

nena general pkocedia "cuando una persona e4 pehjudicada por -

causa de un acto Legal, y e/ Derecho Civil no le concede nin-

gún hemedio, entoncé4 intekviene e/ phetoh, 4iemphe que encuen 

the un motivo 4u6iciente; pon ejemplo : 4í e/ acto esta tachado 

de lhaude o violencia, o isí /a persona pehjudicada e4 un menot. 

EL phetoh consideha el acto como no healizado y he4tab/ece /a4 

co4a4 en 4u e4tadó phimítivo; pero e4te 6avoh sólo lo concede 

de un examen del asunto, y es líbhe de hehusahlo", 
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"En víRtud de etsto4 ptíncipio4, y cuando un menor 

eta 45alído pehjudícado pon caliza de 4U ínexpexiencia, puede 

zolícítax la IN 1NTEGRUM REST/TUTIO" peno pana que el menor 

pudíexa 4o/ícitan la ínztítuci6n comentada, necezitaba acre 

ditan eetoá anea itequaíto4: 

1.- "Que haya ¿ido pehjudícado"; 

2.- "Que el penjuicío venga pon detlecto de edad, de 
la inéíhmítaá aetatía";. y 

3.- "Que el menor no tuvíeze nírtgdn otxo xeccouso". 

Peno como, según el phopío Petít, aunque la IN INTE 

1GRUM P.ESTITUTIO con.stitula una photeccan más eiSícaz y comple 

f4 que la Ley Plaetohía, la vendad C4 que, al Igual que ésta, 

tenía un ínconveniente: "Excederse de 4U 1Sín amenazando a loa 

texcenoé que conthataban con un menor y quítandolea toda .segu 

nadad" phovocando con ello que queda/La "nulo el chédito de loa 

menoheá de veíntícínco años, hecuxhíendo para aumentaxle a un 

ten.cex xemedío, la cuhatela, que pon de ¡monto no hízo dezapa 

xecex ní la Ley Plaetohía ni la IN INTEGRUM RESTITUTIO en be-

ne‘ícío de 104 menoxe4". 

Reápecto de la cahatela --agrega Petit— "phimeho .se 

íntxodujo /a coátumbxe de hacen nombhah un curador pana algún 

asunto detehmínado, ad cexlam cauáam. loe texceltoá de eáta -

manera, txataban con más COndíanZa, puesto que el menor., ílu- 
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minado pon Los consejos del curador., connía menos nie4go de 

¿en penjudicado". 

E4 pon e//o que de.spuí4 "Mancó Auxe/io hizo un cam-

ba más nadicat, diciendo que ¿os menoxez podían pedín cuna-

dones pexmanente4, cuyas 6uncionez durasen toda /a minonía de 

edad". 

Con /a cukate/a —concluye este Autora— "no 4e tnata 

de nemedian una incapacidad, puesto que el, menox e4 capaz, - 

ni de pnotegenlo, pauto que encuentna en /a ne4titución una 

pnoteccan exagerada. En realidad, /a cunate/a phopohciona 

con6ianza a /04 tenceno4 y 6avonece el chédito de los menotez, 

pudiendo muy bien, ¿L a4/ lo desean, pedik un curador cuando 

La nece4iten pana aumentan 4u crédito; de .Lo contnanio, nada 

Loó obliga a ello. Sin embargo, /04 texceno4 teniendo que -

negocian con el menot podían 6otzan a este a hacerse nombran 

un cuitador especial en /04 4iguiente4 ca404: pana sostener un 

proceso, pana hecibin Las cuentas de /a tute/a y pana necibin 

un pago". 

Más adelante —Pág. 692— este mismo autor haciendo -

un andliziz e4peciat. sobre /a pxocedencia y efectos que. oca-

sionaba e/ benelicio de /a IN INTEGRUM RESTITUTIO, manitSie4ta 

que "cuando alguna persona era lesionada pon la xealización -

de un acto fu/adíe° o la aplicación de un principio de Derecho 
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Cima. y ezte xezu/tado eka conthaha a la equidad, podía dí-

hígíh4e a/ pketok, 40LZcL.tando de él la IN INTEGRUM RESTITU- • 

TIO. Se llamaba a4L /a decizión en vixtud de la cual e/ pite-

.ton, teníendo pon no zucedida /a cauza .de/ pe/quicio, deztAuía 

toz e6ecto4 poníendo lao cozaz en e/ e4tado en que eztaban an 

tez". A renglón 4eguído, habla de /a pkocedencia pkoceza/ de 

/a inztitución en comento, dicíendo: "La IN INTEGRUM RESTITU-

TIO ze de4akko//6 bajo e/ pxocedimiento 6ohmulahío lo mí4m0 -

que foz intexdictoz, no enconthándoze bta.zo ciento bajo taz - 

accione4 de /a Ley. Síendo una emanación del Impehíum, 4610 

podtá zek .pkonunciada pa/t. 104 magizt/tadoz supekioxeá que ez-

taban de él inveztídoz; LaLe4 como 104 pnetokez en Roma, 104 

gobeltnadokez en pnovincia, y máz Larde e/ pne tSecto de /a Ciu-

dad, e/ pke6ecto del phetcutí0 y e/ empehadoh". 

Md4 adelante, ezte mL6mo autor ze netSíehe al téhmí 

no en que.podta pedinze el bent6ica de /a ín4títucí6n comen 

Lada, maní6e4tando al egecto que "4610 ze podía pedUt la IN 

INTEGRUM RESTITUTIO dukante un año tí:tít., a paktik del momen-

to en que tSue poza/e zolicitax/a. Ju4tínian0 I1ev6 ezte --

téhmín0 ha4La cuatko anoz continuOz. E/ magiztxado eztatuta 

el mí4m0, extra ohdinem, no dando lugar en Dehech0 a /a deman 

da md4 que dezpuéz de examen, cauza cognLta, y dezpuéz Lamben 

de azegukaxze que e/ azunto Aeunta Loda4 taz condícane4 exi-

gidaó°, 
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Respecto de loe e lSecto4 pxoducidoá por la inátitu- . 

can de xe6exencia, dice" La concusión de La IN TNTEGRUM RES 

IITUTIO tenía a/gunae conzecuenciaa que vaxiaban zegan la na 

tuxaleza del acto anulado. Si era. una adición de herencia, -

el heredero quedaba extraño a la zuceáión; cuando era una tutá 

/ación de pxopLedad, el enajenante era con6Zdexado como no ha 

b'endo ceáado de ¿ex pxopietaxio, 	be titataba de una obli-

gación contraída,. el deudor eátaba 

En loa Cd404 en que /a IN 1NTEGRUM RESTITUTIO tenía 

por e6ecto xustab/eceit en benetSicio del demandante un de/techo 

que había pendido, el pketox le daba /a acci6n en que cataba 

/a áanci6n. POA regla general, /a acci6n cuyo ejexcicio .se ha 

cía poáible deápuéá de la xeáciái6n del acto, que la había ex-

tinguido primero, .se llamaba xeáciáoxia o xe.stitutoxian. 

De lo expueáto con ante/ación, podemos concluix que 

e/ Derecho Romano ,tomó en cuenta la leáí6n palta proteger a loe 

menoxeá de veinticinco afioá, no azí a loe mayo/m.5 de edad; dos 

xazoneá conáidexamok que Éson laá que inlluyexon en uta legiá-

laci6n: el pxincipio a la libextad de cont/tatacan y la con—

cepción Legal xeápecto del precio de la compxa-venta que tenían 

loé aomano4. 

Por otra paxte, y haciendo una xeáeRa híatdaíca de 

ta leasi6n, Henxi, León y Jean Mazeaud —leccioneá de Dexecho .  - 
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Uva, PaAte 2a. Vol. I, Txaduccíón de Luí Alcalá-Urna/La y 

Caz//o, Edícionez JuAídícaz Euxopa-Amehíca, Buenoz Aíltez, 

1960, pdg. 234 a 235—, maní6ie4tan /o zíguíente: "En un pkín 

cípio, e/ Dehecho - Pol;tano admiti6 /a /ezíón con Aezpecto a /oz 

menoxez de veinticinco añoz. 

Dezpuitz, en el bajo impehio, la zancídn de /a lezión 

ze ínzek26 en un conjunto de medidaz ¿ocia/e4 tendientez a pito 

tegeh, contha loz abuzoz de loz potentez, a loz humiliohez, 

obligadoz a cedextez 4U4 tiehitaz a pAecíbz íniSimoz; ze conzi-

dutaba que eha humano zoconhex a Lo z débilez. - La lezión debía 

ze.t conzidexable; áu dmbito eztaba limitado a laz compha-ventaz 

de inmueblez; únicamente el vendedox —y no el comphadoh— podía 

alegahla a AU éavox. 

Loz Tedlogoz y Santo Tomdá inziztiehon, duhante la 

edad media, zobhe la necedad, de que heinahan la mohal y la 

equidad en loz contnatoz; dezahhollahon la docthina del juzto 

phecio, que phohibla obteneh de un conthato un phovecho excezí 

va con pe/quicio del otho conthatante. Dentno del mamo ohden 

de ideaz, toz Tedlogoz phohíbiehon el phéztamo con intekéz. 

Acehca de ezte último punto, ISuehon zeguídoz poh el 

dexecho pozitívo. Poh el conthahio, el dehecho Idico te mo6th6 

muy hetícente con hezpecto a /a le6i6n: el dehecho homano que 

apahecta a 104 juxíztal como /a hato zchípta, exctuta en pkin 
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cípio /a /ezan; pon otea pahte, 4e temía a/ admitix /a /e-

4i6n, pehjudícah a /a 4eguhídad de loe negocío4 fu/ti:dicaz y 

el xenacíente comercio. EL poden 'tea/ 4e vid obligado a ¿i-

fax impehatívamente el pxed.ío de cíexto4 phoducto4; peno /04 

juhi4ta4, en especial Vomat, 4e atuvieron a la intehphetacidn 

litehal de /04 texto4 latinoz. Pothieh e4 el phimeho en de-

¿endeh una concepci6n /md4 amplia; Fundando /a /e4í6n, a La -

vez, zobhe /a juatícia social y La ¿alta de libehtad del con 

sentimiento, La admite como cau4a de nulidad, tanto cuando 

alcanza al comprador como al vendedora; y, ¿tí /a rechaza en 

materia mobiliania, e4 tan 4610 en ¿unción del adagio: ite4 

mobilez, res vUL4". 

Tenando como balee Loe antecedentes vextido4 con 

antehiohidad, en la actualidad la le4ión ha ¿ido tomada en 

conáidehación pon_ la gran mayoxZa de loe paí4e4 del mundo, 

obhezaliendo principalmente Atemanta, Suiza, Rusia y Francia, 

a 106 cua/e4, con toda ju4tícía podemos egíxmax que 4u4 xe4-

pectívo4 ohdenamientoa juhídico4, son la ba4e ¿undamental de 

/a4 actuales Legislaciones vigentes en otros paí4e4, cuando 

menos pon lo que respecta a /a in4títucí6n juhídica en comen 

to, como en 4u oportunidad lo vamos hacen notan. 

A4t pues, una vez que nos hemos te¿exido histórica 

mente aunque muy someramente, a/ nacimiento y a la evolución 

ki4t6/2ca de /a Lesión, una coda debe quedan muy clava: la - 



- 15 

miáma aiempne ha ¿sido motivo de impoxtancia y pon conzecuen 

cía de txchscendencia en cuanto a materia juxídica a e itetSieke, 

ya que ta humanidad á4lempfte .se. ha preocupado pon pxotegex en 

/cm mdenamientoá xeguladoxeá de 4.0 conducta, a la estaze débil, 

en virtud de que dadaa /tu condiciones de . esta (podemos decir 

deávalidaá e ignoxanteá), pon Lo general .siempne están al mar 

gen de loé acontecimientos que áuceden en La sociedad y pon 

ende áujetoa a La voracidad de gente:, sin e.schuputoá. 

2.- Teáiá que Explican /a Naturaleza 3uxídica de la 

Lessi6n. 

Como toda institución juxídica que tiene en 4í 411 

explicaci6n, t4 decir, álc razón de ¿ea, su 6undamentaci6n, zu 

hiátoxia su existencia, La leái6n no ea capa a esta áexie de 

circunstancias, precisamente pon ser una inátituci6n juxtdi-

ea; t4 pon ello que nos avocaxemoá a señalan las pxincipaleá - 

teáiá que pxecaan la naturaleza juicídica de la leái6n, conái-

dexandola como causa de nulidad. 

a).- La Leái6n es un Vicio Subjetivo de la Voluntad. -

La tendencia de esta estriba principalmente en señalan que ea 

un vicio de la voluntad, pues, respecto de Las pxeálacioneá de 

/a.s partes, no interesa tanto áu deápxopoxci6n, sino que lo im 

portante, lo ,trascendente ea saben si /a voluntad ISue Libre y 
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ciento a/ extenionízanze, o, en zu delíecto, 4i hubo a/gan ele 

mento que coahtaha dicha libehtad y centidumbhe, pues, zegün 

esta teziz, nadie en pleno uso de ciencia y Libnemente acep-

ta una pneztación notoniamete dezphoponcionada a lo que ella 

pon zu pante ze obliga, ya que 4i esto zucede, sin /ugah a,du-

das, ea porque zu voluntad está viciada; a no zen que desee - 

xea/izan una libehalidad, pena en este zupuezto, así debe ma-

nileztanto expnezamente a/ extenionizan 4U voluntad y nea/izan 

e/ acto junídico. 

Ptaniol y Ripent —Thatado Práctico de Denecho Civil 

Ftancéz, Tomo VI, Thaducción del Dx. ,Mario Díaz Cnuz, Editoha 

Cuttukal, S.A., Habana, 1940, págs. 294 a 296— dicen lo ziguien 

te: "taz tegiztacionez modehnaa intentan.de nuevo hallan en /a 

situación hezpectiva de tas partes contnatantez, en 4U estado 

P4icológico, loa motivos pana /a Reaciaión. El vicio del con 

trato 'cuide, al mismo tiempo, en La debilidad, en la ignohan 

cía o en La necesidad de una de /az pahtez en relación con La 

atta y en et abuso cometido pon ezta d/tima, que aprovecha /a 

belehioxidad de la otra pana entiquecenze a zu costa y median-

-te. 4U azentamiento". 

Meta adelante agregan "azi entendido, el nezancimien 

to de la luan no ea meta que e/ heghezo a /a doctrina de loa 

funiztaz de la edad media, atenuada en cuanto que e/ ehhoh o 
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el dolo no se pitezumen, sino que tanto la debilidad de una de 

las pais-tez, como /a explotación llevada a cabo pon. la otka, -

han de pxobakze. No puede pon. tanto, entendekse que se mata 

de una conztxucción juxidica nueva, ni acudík tampoco a /a 

idea de abuso del dexechon. 

Luego, citando a G. Ripext "La regla mokale" No. 70, 

dicen que %e gata solamente de una concepción más amplía del 

dolo, de con6onmidad con el ezpaitu txadicional de las /egiz 

lecciones ckistianas". 

Concluyen alSikmando que "esa concepción de la lesi6n 

1104 lleva a decida. que la hezcizi6n cabe tanto cuando la pan-

te. pexjudicada ha ignokado la desigualdad de los valones, como 

cuando la ha conocido; /a explotación de una de las pautes pon 

/a otAa ze exige, peno es indítSekente que la pkimeka abuse de 

la ignokancía o de la debilidad de la segunda. No4 lleva ade-

m44, a anulan la renuncia al derecho de pedix la kezcizan cuan 

do esa renuncia se ha consentido sin que hubiese habido moditSi-

cación en la situación respectiva de las paktez". 

"Pm otea paxte —continuan diciendo— parece que el - 

Aezaxeimiento pon la Usan no es m£4 que un remedio excepcio-

nal y ello no es debido a que determinados contratos no puedan 

ocasionaklo, pon sek pkopío de /045 mismos el alSón de lucho, co- 
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mo en /04 conticato4 comexcia/e4. ¿Pon. qué —4e dind— no san 

cionak afín entte comexciante4 /a explotación de /a debilidad 

ajena, bi 4e manitSie4ta en ¿a4 condicione4 expue4ta4, que, -

desde luego, 4exan caeos tax04?. 

La Respuesta e4 que e/ motivo e4txiba en /a impo4i-

bilidad de intetvenit /04 tkibuna/e4 en /04 ínmueb/e4 contha-

-coz diahio4 en que alguna de ¿a& patte4 abulia de la ignohancia 

o de /a /igekeza de la otra. loa medio4 ideado4 pata 4u pho-

tección son otros : medida4 pteventíva4 d de intexdicei6n (por 

ejemplo venta a p/azo4 de va/ofte4 mueb/e4);6ijdción de taxi-

£a4 de ptecio4 (6Z bien /a expetiencia mue4t/ta que 4u ke4u/ta-

do el. /a de4apaticidn de .las mexcancía4 taxi6ada4); y e4pecía/ 

.ente, pox un lado, la detlen4a de /04 inteke4e4 agtupado4 en - 

zindicato4 o a4ociacione4 y pot otta, et.contto/ pot e/ u...tad°, 

mediante medidaz tepte4iva4 o, lo que e4 mejor, pon. /a visen--

cía y /a íntekvencídn contínuagde /04 4envicio4 admini4t4ati-

vo4 e4pecia/ízado4". 

Pon. 4u parte G. Matty 	Cít. )044. 136 y 137— adu 

que /a te4i4 4ubjetíva ''4610 toma en con4idexación e/ equi 

libhio del conthato pon.que e4 e/ 4igno helevadoh de un acto --

¿LULU o mohal: La exp/otación pot una de /a4 pahte4, de la 

nece4idad o inexpehiencia de la otha". 

Mi4 ade/ante, a pregunta que be hace te4pecto de la - 
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4o/ucí6n de edsta teoxía, conte4ta que "vicía ella e/ concepto 

de xe4ci4i6n poh causa de /e4i6n de ca4i toda 4u uti/idad, al 

tkan.spoktak e/ juicio al plano de ¿os vicio4 del con4entímíen 

to". 

En vixtud de /o4 kazonamiento4 vektído4 pon. 104 au-

toxe4 mencionado4, conctuímo4 que a /a mi4ma pitimokdía/mente 

/e inteke4a pitotegeh el elemento .subjetivo de/ acto juhaico, 

e4 deciA, /a mani6e4tación /ibxe y ciexta de /a voluntad. 

1)).- La Le4i6n e4 un Vicio Objetivo de/ Acto Juhí-

dico.- Pana esta te4i4, no tiene la mama nelevancia que la 

voluntad haya o no e4tado velada al íntegitah4e e/ con4enti-

miento de un contkato; lo impo/Ltante, lo tha4cendente jutaí-

camente ea /a notohía de4phopohcan en £a4 pke4tacione4, que 

deben cump/in /a4 pakte4> de donde 4e concluye que /a /e4ión 

e4 un vicio objetivo de/ conthato. 

Sobhe e/ pahticu/an P/anío/ y Ripext —06. Cit. 094. 

292 a 294— aducen que esta te4i4 "e4 /a que mejoh a4eguxa /a 

ju4ticia contitactual, en vixtud de que esta a4eguha en .todos 

/04 conthato4 la equívalencía, al meno4 aphoxímada, de Za4 --

pheatacione4; 4u4 4ancione4 4uktínían elSecto4 independiente-

mente de /a4 cihcun4tancía4 y /a 4Ltuacíón kezpectíva de /a4 

pahtea". 
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AbíMí4MO a6i.xman "que ze ha pxetendido que ezta .doc 

taína (objetívízta) carece de 6undamento y que ez juzta 46L0 

aparentemente, poi/que el valor no exízte en 4.í pana detehmína-

do indiuíduo, zíno zolamente /a zatíztSaccídn que ezpeha de/ - 

contxato Ivalox de uzo); que pon tanto, zolamente la penzona -

que pacta una pxeztacídn puede apxecíax el valor hezpectívo de 

lo que ella da y de lo que xecibe" 

Mdz adelante, de6endíendo ¿a pozícíón, axgumentan -

"ezta objecí6n, hí nos colocamoz en el plano de la pxdctica, 

que ez del derecho, no ez ente/Lamente exacta. Hay cozaz que 

tienen paica detexmínada pehzona un va/oh de a6ecci6n ínexíz-

Lente para loz demdz; puco la ínmenza mayoría de /az cozaz o 

de loz zexvicíoz ze aprecia actualmente de con6oxmidad con el 

pxecío de laz cozaz o 4eAViCíO4 zímílaxez, de tal zuexte que 

pana todoz loz de una mízma categoría, es aceptable, en La - 

pxdctíca, heiSexthze a loz pxecíoz coxxíentez, lo que no ez mdz 

que la cxíztalízací6n de la antigua communíz aeztatío. Sola-

mente, en cazo de ímpozíbílídad de apxecíax exactamente el - 

valox, zenit necezaxío que la /e4í6n zea conzídexable y maní--

64ezta o, como ze decía txadícíonalmente, enorme''. Concluyen 

maní6eztando "puto s.í ezta eztímacan coman, que conzizte en 

e/ phecto atxíbuído en la phdctíca en un Lugar y tíempo detex 

mínadoá, no ziempxe eh con6oxme a la juzticía; así ¿acede cuan 

do en una región se pagan zalaxíoz maní6íeztamente inzudicíen-

tez, Además, el control ejexcido zíztemdtícamente zobxe loz - 

contxatoz a 6ín de coxxegíx loz bene6ícíoz excezívoz de alguna¿ 
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de /a4 pakte4, 4e halla en condi:u:6n violenta con uno de loa 

cakácteke4 6undamenta/e4 de /a civilizaci6n occidental: la - 

pkozpexidad material, que e4 4u aapixacidn, y 4in la cual, po/t. 

otra parte, /a aituación de loa dailea iSuexa mucho más duna 

clan, ae logra pon la iniciativa de loa individuoa y el e4p1.-

/Lita de e4pecu/ación que supone la poaibilidad de ganancias 

cuantioaaé". 

Pon. 4U parte, .G. Makty —0b. Cit. paga. 136 a 131—

manitSieata que e6ta tezi4 ft  con4ideka la le6L6n como el kezu/-

tado del aimple de4equitaxio económico, de /a4 pne4tacionez" 

y, ke¿ixiendo.se al C6digo Civil Skancé4, hace esta obaexva--

ci6n, "aunque parezca que el C6digo acepta el aiatema aubjeti 

vo al c/a4i 1Sicax /a le.sión entre loa VíCíO4 del conzentimien-

to, /a Coxte de Caaacidn ha adoptado la objetiva. Admite ella 

que ái la /e4i6n e6 mda de 1/12 ae encuentra objetivamente ez-

tab/ecida, y que ya no ea neceáaxio inveatigart 44: en la base 

de tal le41.6n hay un vicío del con4entímíento". 

"Pon. tanto —continua—, en cieftta 60/tma, pon. e/ 4610 

hecho de /a leái6n objetiva, hay pfteaunci6n aftePtagable de -

vicio del conáentimiento. Lo anterior equivale a aceptan. /a 

teáió objetiva" 

Concluye elite autor diciendo que /a aoluci6n de tata 

teokla, al ,igual que /a 4ubjetiva, tiene zu inconveniente, en • 

virtud de que "tiende a ,imponer en loa contratos una equívalen 
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cía atbithahía. ¿A que debe uno atendek paha detehmínax al 

mínimum de equiva/encía exigible? ¿al valoh de cambio? ¿cuál 

sehd el mahgen tolehado? ¿no e4 vendad que en cíextos casos, 

es nece4ahio ,toman en cuenta el valok de uzo pahtículax, que 

/a cosa vendida podZa hephesentax paha el adquíxiente, o aún 

paha el vendedox?". 

Ve lo expuesto poh los autohe4 citado4 se puede ob 

4ehvax que .en tanto Planiol y Ripeht se inclinan poh la teo-

/Lía objetiva, que es la que acepa' el C6digo Civil Ihancés. -

G. Maxty, tiene 4U4 dudas, deephenéléndo4e- pok su exposícidn 

que está más inclinado pox una combinación de ambas, con la - 

áa/vedad . de que sz se da el vícío de la voluntad, debe admitth 

4e la phueba en contitaxio. 

Pon nue4tha parle con4idehamo4 que a e4ta te4t4 /e 

ínteheza e4encialmente la de4pxopohción que haya en las pnes-

tacLones, caneciendo de relevancia phímohdia/ /as cihcun4tan-

cia4 que hayan int¡luido en dicha extexiohizaci6n volitiva paha 

healizak el conthato, de ahl que a ésta /e íntehese la objetí 

vidad de aquel, o sea, la phopohcionalidad o deaphopoxci6n en 

las pheatacione4 de lao ~tes conthatantes, debiéndose compito 

bah la mencionada desproporción. 

c).- Lá Le4L6n eá un Vicio Subjetivo-Objetivo.-  Es 

ta teohta 4o4tiene que, paha que haya lesión, se necesíta que 
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haya una de4phopokcan mani‘Letta enthe /a pxeztací6n y la - 

contkapaettacidn, oxiginándote eta detpkopokción en vixtud 

de /a exiztencia de un elemento zubjetívo, ez decía, /a zitua 

can eapecial de mitexia, ignohancia, inexpexiencia o eztado 

de neceeídad en que ze ubica /a pante pexjudícada. 

Vemontéz —Citado pon Unja Soxiano, 06'. Cit., pág. 

264— dice que e/ "Caxdctex zubjetivo, tigni‘ica que /a lesión 

te toma en conaidexacián en tanto que hephezenta'un vício del 

contentimiento en el pexjudLcado o una voluntad pahticu/ax en 

/a otha pan-te; caaáctex objetivo, e4 la indicación de que te 

debe .tener en cuenta también, pana admitix la lezión, cíehto 

gnado de detpxopokcidn enthe /az pxeztacionez. Y eztoz dos - 

e/ementoz, tubjetivo y objetivo, ton nece.taaiot pana que te -

pueda anular un contaato por let.i6n". 

Este áiatema et el adoptado pon. el C6digo Civil Ale 

n'U, el C6dLgo Suizo de /az Obligacionet y el Migo Civil me 

xicano de 1928, intpikado ente último en los' do.6 phimehoz men 

cíonadoz, ta/ y como lo 4eñal6 /a Comíziln Redactoka a/ kendía 

zu in‘okme a la Secaetaata de Gobehnacidn, thanzcxíbandoze -

en 4u paxte conducente la xezpectiva Exposición de Motivot: 

"La disposición taantcaita tiene pon objeto paotegen 

a /a acuse desvalida e ignoaante, extendiendo a ,todos lot con 

taatot en que íntehviene, /a hezcizign pon lesión enohm.ttima 
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que eL actual Código Civí/ z6lo concede cuando ze trata deL 

contrato de compasa-venta... Se dí6 a la c/a.se deáva/ída e 	• 

nohante una photeccíln e6ectíva, modítSicdndohe /tu díápoáícío 

nez ínápíhadaá en Loa clázícoz phejuicio4 de La .igualdad ante 

la Ley y de que La voluntad de laá pahteá ea la Suprema Ley -

de Loa Contxatoz. Se compkendí6 que Loa hombrea .tan de&LguaL 

mente dotados pon La naturaleza y tan di6ehentemente thatadoá 

pon /a zociedad, en atencí6n a au hiqueza, cultuha, etc., no 

pueden áer itegidoz invakiablemente pon la mízma Ley y que /a 

sociedad debe in en auxílío deL .ignorante y deL miávtable cuan 

do ea vi/Mente explotado... En healidad, ezte axtículo no ha 

ce más que extendex a todos Loe conthatoá la hetciái6n pon /e 

sidn enohmaíma que eL C6dígo vigente (45e ke6íeke (le de 1884) 

concede en áti artículo 1658, pata /a compra-venta. 4o hay asa 

z6n palta que áe heácínda /a compha-venta .cuando ea leonina y 

áe conzídexen ínatacablez Loa othoz contItatoz, aunque en elloz 

.intervenga /a míáma inícua explotacUn. Esta helSohma no ze - 

inapíhd, como alguno ha pketendído, en eL C6dLgo kU60, 4Lno -

en eL C6dLgo Suizo de laá Oblígacíonez, articulo 21 y en eL - 

C6dígo CLvLL Alemán, aktícu/o 138. La comí4í6n phocuh6 áua-

vízah /04 e6ecto4 de esta díápo4ící6n límitando eL ejencícío 

de la accídn a un plazo corto, con el objeto de mantener /a 

eztabílídad, que ea índapenzab/e en /az thanáaccaneá econ6 

mícaá'' —Ignacio Gakcía Tellez, Motívoz, Colabohacan y Concox 

dancíaá del Nuevo Código CLvLL Mexícano, México, 1932, págs. 

53 a 58—, 
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Concluyendo, podemo4 alSíltmax que pana que eléta te-

4i4 /e dé e t¡ecto4 a la le4i6n, nece4axiamente 4e xequiexe de 

Loe dos elementos, a Baben, uno 4ubjet2vo Repxe4entado pox -

un aspecto intexno de la voluntad y oteo objetivo kepke4entado 

pox la de4pxopoxci6n de /a4 pxe4tacione4. 

#444MaMO ke4Lata Lmpon..tan.te 4efialax, que la actual 

Legi4/acídn Cíví/ italiana, también 4e ha adhexido a esta teo 

-tía; écibxe e/ paktícutax, basta 4eRalax el comentaxio que del 

„txtículo 1441 de/ vigente C6digo Civil - italiano, hace Adniano 

de Cupí4 —Teoxía y Phdctíca de/ Dexecko Cívi/, Tkaduccícfn y 

Notas pox Juan Maxtínez Valencia, Libxexía 804ch, Barcelona, 

1960, pdg. 314— en el ziguiente sentido : "la /e44.6n pite,supone 

ademde de /a deeptopokci6n entre /a4 pite4tacione4, e/ elemen-

to subjetivo del apxovechamiento del vetado de necesidad". 

3.- Testa que Desconoce Eéecto4 a la Le4i6n.- E4te 

e/cite/ti° eátd xepxe4entado pximoxdialmente pox /az legalacio 

ne4 civiles bxa4.1.1eRa y argentina, las cuates no le dan ningún 

eéecto fu/cíclico a la le4i6n; pana e4ta4 legialacione4" 4.Z. no -

hay error, dolo o violencia que motive la deoxopoxcidn en -

1a4 pRe4tacione4, e/ simple de4equilibxio paticímonial o vicio 

objetivo no puede oxiginax la inelicacia del contrato; peno 44: 

esa éalta de equivalencia obedece a error, dolo o a violencia, 

4exd exclu.sivamente pox alguno de e4to4 ViCíO4 y no pon. la --

1e4i6n mi4ma como 4e otiginaxd la nulidad del contrato. Ve - 
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esta suente, /a Cesión zimp/emente venduta a phezentahse como 

una cihcunstancia agravante de/ vicio mismo de /a voluntad que 

pon si 1610 es suliciente pana causan dicha nulidad, aún en e/ 

supuesto de que no hubiese /a desphoponción en /as phestacio-

nes". —Ralae/ Rojina Villegas, Compendio de Dehecho Civi/, To-

mo III, 8a. Edición, Editokial Pontúa, S.A,, México, 1966, pág. 

Pon su paute, también hay thatadístas que no hecono 

cen a Ca /e6i6n como vicio de /a voluntad y, como lógica con-

secuencia, niegan también que pueda phoducift electos, ast pon 

ejemplo, RaSael de Pina —Elementos de Dehecho Civil Mexicano, 

Volumen /II, 4a. Edición, Edito/tia/ Potxda, S.A., México, 1977, 

pdgs. 287 a'288— alíhma que "pana algunos auto/tes, a estos vi 

cioz (se heliehe al etnot, la violencia y e/ dolo) hay que - 

ag/tegah también como ta/es /a simulación g /a /esi6n. 

De cuanto hemos dicho acetca de /a zimu/acidn en pá-

ginas antehiotes, se desphende que ésta no puede seh conside-

hada como vicio de /a voCuntad. Pon lo que se heliehe a La - 

Lesión, o dan() derivado del desequilibrio de /as prestaciones 

heciphocas de un contrato oneroso, debe alihmahse Co mismo. 

En hea/idad —agrega— como esa/Libe Castán, /a /esi6n 

más que un vicio de /a voluntad constituye una cihcunstancia 

que la ley ha aneado conveniente ehegih en causa de rescisión 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA LESION EN EL DERECHO 
CIVIL MEXICANO 

1.- El Código de Oaxaca de 1827-1828.- Ante!, de en-

tAaft a ami/izan lo que áobhe el paxticu/ax ae ezpecilic6 en -

tate ordenamiento, eá de vital importancia hacen. notan que u. 

te Código ISue el pximexo en México y, además, el pximexo en - 

1bexoamexica. 

Este o!tdenamiento alude a /a Lesión en Loa ndmexa/e4 

áiguienteá —Raúl Oxtiz-Uxquidi, Oaxaca, Cuna de La Codi6icación 

Iberoamericana, Apéndice Código Civil de Oaxaca de 1827-1828,-

1a. Edición, Editorial Poxhda, S.A., México, 1974, pág. 208 a 

286 —: 

Axt. 642.- "El mayox de edad no puede atacan la acea 

taci6n eápheasa 6 tacita que hizo de una áucceáion, áino, en el 

cabo en que éáta aceptación haya ¿ido conáecuencia del dolo 6 

putude con que dué engañado; tampoco puede heclamax en tiempo 

alguno bajo pheteáto de lección ecepto <solamente el casa en que 

/a áucceáion ae encuentre rebajada en mas de la mitad pon el - 

deácubitimiento de un teátamente desconocido en el momento de la 

aceptación". 

Akt. 915.- "La leácion no vicia las convenciones 454:-

no en ciehtoá conthatoá 6 heápecto de cíe/cta.!. peitzonaá, cut - 
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como ae eap/icahd en ¿04 aktícu/oa citadoa". 

Axt. 1097.- "La aimp/e /eción da fugan á la xeci-

aión en &van deL menok no emancipado, contna .toda eapecie 

de contkato, y en 6avoit del menok emancipado, contita todoz 

toa contnatoa que ecaeden loa Umite4 de au capacidad, detex 

ninada ya en loa tttuloz de la mLnon.La y de /a emancipación". 

Ant. 1100.- "El menok comekciante, 6 ahteaano, no 

tiene dekecho a /a Aeatitución paf/t. loa empeñoa que ha contka 

hido en kazon de 411 comekcio 6 de au ante". 

An.t. 1255.- "Si e/ vendedora ha nido dañado en máz 

de la mitad del juato phecio, tiene e/ dekecho de pedik /a 

teciaion de /a venta aun cuando él huviez.e esapkeaamente kenun 

ciado en e/ conthato á /a 6acu/tad de pedía eata necizion y 

aun cuando él huvieae declarado venden con eata rebaja". 

Como podemo4 obzekvan de /a aimpte lectura de loz 

atUculoa ttanackitoa, eate C6dLgo 6ue caai una copia del C6 

digo CLvLL etancéa, ya que eató pho6undamente inapíxado en 

cate, toda vez que ae ocupó de /a /eaión en La miama 6okma 

en que au modelo lo hizo, kepkoduciendo caai a /a Letra Loa 

aktículoz cokkeapondientea, cambiándole únicamente au numera 

ción. 
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E4 cta.( como /a teg/a e4tab/ecida en el atttculo 

1118 deL Código Civil stanc/4, en eL 4entido de que "La Le-

sión no vicia Las convencione4, 4ino en cietto4 conttato4 o 

e4pecto de cietta4 personas", eótá teptoducida en e/ Código 

de Oaxaca en 4u nametal 915. 

Asimismo /as teg/a4 e4pecia/e4 concetniente4 a /a 

venta de inmueb/e4, a /o4 menote4, a /a aceptación de /a he-

rencia y aL contnato de sociedad, te4pectivamente con4ignada4 

en eL Código de Napoleón en 4U4 atticulo4 783, 1305, 1308 y -

1574, están consignado4 en eL oaxaqueno en 4u4 atticuto4 642, 

1097, 1100 y 1255 (con La di6etencia de que en e4te Código, -

la. /e4i6n debe 4et "mas de La mitad deL ju4to ptecio" y no de 

Los 7/12 de que habla eL Código 6tancé4) te4pectivamente. 

En conclusión podemo4 a‘itmat que e4-te otdenamiento 

jutidico 4010 ptotegla aL vendedor y no al comptadot; a4imi4mo 

le adhetía a La ,tests objetiva pata darle e6ecto4 a /a /e4ión 

(att. 1255). 

A4Z pues y una vez que ha quedado eatab/ecida /a ím 

pottancia de este otdenamiento, pon <set eL pkimen Código Maxi 

cano y de Ibetoamética, enttakemos a ana/ízat /o4 po4tetione4 

a este. 

2.- EL Código Civi/ de 1870.- En La expo4ición de - 
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motivos de este Código, a/ tet¡ekinze a /a nezciaión y nuli-

dad de /az ob/igacionez, ze dice lo siguiente: 

"Ezte capttu/o contiene a/gunaz negtaz geneka/ez y 

/az ketSekenciaz conducentez; pa/que en cada contnato, azt. co 

«o en loa tttu/oz ptecedentez, ze han 6ijado ya loa cazoz en 

que tiene fugan /a kezcízión. S610 ae hatá obzeavan e/ aktí-

culo 1771, en que ze declara: que laa obligaciones no ze kez-

cinden pon cauza de lesión; ponque eztab/ecídaz faz keg/az de 

Loó contnatoz en gene/tal y en pakticutak, y debiendo zen cono 

cado e/ Código de todos Loa ciudadanoa, cada uno debe cuidan 

de azegukanze a/ conttatax. Ademán: ae han eztab/ecido faz - 

iteglaa necezaníaz pana /a tezcizión pon dolo y pon ettot, de 

donde kezu/ta, que no hay necesidad de /az ne/ativaz a lesión, 

pues cuando lata ze vetilSica, hay pon lo común ettox y no pocas 

veces dolo. Aat ee cietka la puenta a cuestiones intekmína--

blez y de muy dítS.Ccil solución. Sólo ze exceptúa el conttato 

de compita-venta en loa tékmínoz que establece el anttcu/o 3023, 

pokque siendo dicho conttato el más 6kecuente e imposible en - 

muchos casos va/enze en é/ de la mediación de penitoz, eta pite 

C4140 conservan al perjudicado /a acción nezcizonia pot cauaa -

de lesión; más como debe de pnocunakze, en cuanto sea posible, 

/a subsistencia en loa contnatoz, se pneviene en el akttculo -

1172, que no ze repute lesión, el darlo que zutSna cualquiera de 

loa contratantes 4í no cuando el que adquiere da doe tantos --

mía, o el que enajena recibe cica tekcíaz partes menos del jul.- 
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to 1:llueca de /a caza. No habrá, pue4, en lo 4uce4ivo md4 que un 

géneho de le4i6n atendible y de4apatecendn de nue4tho bono /04 

téhmino4 de enorme u enohmt4ima". 

En ba4e a /o ante/T.4:ot, evidentemente 4e ob4ekva que 

este C6digo 4igui6 el chite/tío objetivizta de La /e4i6n y pa-

ha can tSihmah ta/ azevexación ba4ta hacen mención de /va ahtícu 

/04 que a continuación citamo4: 

Ant. 1771.- "Ninguna obligación 4e he4cínde única--

mente pon 1e4i6n, <salvo /o dapuuto en e/ aittcu/o 3023". 

Ant. 1772.- "Sólo hay le4i6n cuando la pante que ad 

quiehe, da do4 tan.to4 md4, 6 la que enajena recibe do4 tehcio4 

meno4 del ju4to phecio 6 e4timaci6n de la co4a". 

Ant. 3022.- "EL contnáto de compita-venta no podad - 

heacindih4e en ningún ca4o a phete4to de /e4í6n, 4iemphe que 

/a e4timaci6n de La co4a 4e haya hecho pon pehíto al tiempo -

de celebtah4e el conthato". 

Aht. 3023.- "Si la co4a ha <sido valuada pon pehito4 

con pottehiohidad a La celebhación del conthato, podhd he4cin 

dih4e e4te, 4L del dictdmen de aque//o4 he4ulta que alguna de 

Lao pahte4 ha 4u6hido /e4ión en £04 téhmino4 que e4tabZece e/ 
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AAt. 1172". 

Como áe demonende de /o4 aAttcu/oá citadoá con ante. 

laci6n, el C6digo de 70, sZgue el chitenío objetiviáta de la 

pxopoxcidn matemática (aXt. /772), paila 46/o acepta la lez1.6n 

en un 66lo cazo (aAt. 1771): el de la compka-venta 4í la cosa 

no ha 6Ldo valuada pon pexitoá al tiempo de ce/ebkanáe el con 

txato (akt. 3023 Contaxio cen4u) pues, 4í lo &e, no procede 

la Aezci646n pon. dicha causa (akt. 3022). 

En baze a la expoáíción de motívoz del capLtuto 1 -

del título X del laxo 111 del C6dígo que hemoz comentado:Ez-

teban Calva, en áuá "Inátitucioneá de Derecho CZvLL" —Citado 

pon. Ortíz-Uxquidí, Derecho Civi/, pág. 406— maniiSiezta zobke 

el panticu/ah lo zíguiente: "Actualmente bus oblígacionez no 

ze kezcinden únicamente pon 1e6i6n, porque zubzíztiendo la - 

Aezcizan paxa tos contAatoz celebkadoz con dolo o engaño cau 

4a4 que nunca o cazi nunca éaltan cuando hay le6í6n, no hay - 

Recezídad de alegan. ééta. La Aaz6n de la ley eá todavía rufa 

Fuente 4í se conzidexa que debiendo saben zobAe .todos loz ciu 

dadanoz /tu dízpozícionez legalez, en 4u mano queda el adsegu-

nambe en sub contnatoá; y el que no se aseguró, o eáto phovíno 

del dolo del °tito contratante, y entoncéz ¿o hay necezídad de 

alegan. la lezi6n, o no ínteityíno dolo nL engaño, en cuyo caso, 

.supuesta /a líbektad de contnatax, debe dejarse a los contka-

yenteá que zenalen el pAecío que gusten pon. 4u4 co4a4.  Debe, - 

zin embargo exceptua/i4e de ezta regla el contrato de compita -- 
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venta, el cual ez nezcindib/e pon leai6n, conaidetando que ea 

e/ mál, 6necuente, y que loa que lo celebran, no en toda4 /a4 

vecez pueden va/exze de penítoz que 6ifen el ptecio juato de 

/az cozaz". 

3.- El C6diao Civil de 1884.- Ezte C6dioo no hizo - 

rufa que nepetik, copiándoloa a/ pie de /a letra y a610 cambian 

do/ea de nameno /04 antícu/o4 acabadoz de ttanactibit. del C6 

digo antexion, aiendo cuí como loa numeka/e4 1657, 1658, 2889 

y 2890, del C6digo Civi/ de 1884 covteaponden nezpectivamente 

a /04 an.t.Ccu/o4 1771, 1172, 3022 y 3023 del de 70 

Pon lo antetiot y pana e6ecto4 de no zen obvio4 en 

tepeticionea innecezaniaz, bazta zeila/an queno hay nada que 

agregan a lo dicho con antelacidn, za/vo /a opini6n del maea-

¿n.o Sotja Sotiano, teapecto de /a natuna/eza de -/a nezcizión 

en ezte Código; al electo menciona lo ziguiente: 

"Como hemo4 vial°, ezte Código en e/ attículo 1656 

conzidena que e/ contrato nezcindibie ea válido y en el attt-

culo 1651 eztab/ece que e/ conttato de compra-venta ea nezcin 

dib/e pon /ezión y pon conaiguiente no lo declara nulo. A mí 

juicio, ezte ea un error técnico, pues la /ezión tiene el ca-

táctet de un vicio del conttato en zu ilotmación como teaultado 

de /a expozícidn de motivos del C6digo de 1870". —06. Cit. 'l'ag. 

329—. 
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4.- El Código Civi/ Vigente en e/ Eatado de Moket04. 

Eate Código hace te6etencia a /a /e4i6n en 4u4 numeta/e4 17, 

1883 a 1888 y e4 de tta4cendencia entre" /04 otdenamiento4 £e-

gatea exi4tente4 en e/ pa£4, pues en 6ste, aSoktunadamente e4 

m64 comp/eta y p/au4ib/e /a tedacción, en vixtud de que ptote 

Je a /04 conttatante4, aún en e/ 4upue4to de que 4e vean en -

ea nece4idad de conttatat, a diSexencia de /a mayotía de 104 

demd4 C6digo4, que ptincipa/mente .son copia 6ie/ del C6digo - 

Civil del Dattito Federal. 

Aún md4, ente ordenamiento previene que cuando una 

pet4ona (6t4ica o co/ectiva) 4i4tematicamente tea/.iza 

dade4 de /al que obtiene /ucto4 de4pkopotcionadoa a 4U4 ínvet 

lione4, aprovechando /a ignorancia, inexpetiencia o extnema - 

nece4idad de otto,a tat grado de ptovocat o mean inicio4 de 

un pxoblema de tta4cendencia 4ocia/, e/ e4tado debe tevizat 

¿04 acto.6 .ejecutadoa y toman lad medidaz ptocedente4 pata pte 

venir o te4olvet e/ aludido pxoblema 4ocia/ en gestación o ya 

cteado. 

Pues bien pata te4altat /aimpontancia de ente C6di 

go y pata con6ixmat lo p/au4i.b/e de nue4tha a6itmación, a con 

tinuacián tkan4ctibimo4 /04 numeta/e4 a que hemos hecho «íe-

tencia: 

Att. 17.- "Cuando alguno, exp/otanto o aptovechando4e 
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expidan, áean neg/amentaníaz de/ pneáente antícu/o o de dízpo 

Aicioneá conatítuciona/e4 conketativa4". 

Ant. 1883.- "Habhd Luan en 104 conthato4, cuando 

una de /a41 panteá phoceda de mala Le abu4ando de /a extnema 

miáenía, .suma ignonancia, notoxia inexpeniencía o neceóLdad 

de /a otita, obteniendo un Lucho indebido que 4ea de4phopohcío 

nado con e/ vaton. o contkapneátaci6n que pon au pante tkanámí 

te o he obligue a tnanámitix". 

Aht. 1884.- "Juáti6icada /a deápnoponción entne /az, 

pneátacioneá y La míáenia, ignohancia, inexpeníencia o neceái 

dad del penjudicado, ae piteáumind, áa/vo pxueba en conthahio, 

que la otha pante phocedi6 de mata Le, dbuáando de ta/es Cílt-

cunátancia4". 

Ant. 1885.- "en 104 C4604 en /04 cuale4 /a deápnopon 

ci6n de ta4 pneátacioneá 4ea enotme, debido a que una de ettaá 

vatga e/ doble o md que /a otea, phocedehd la nu/idad abáo/u-

ta pon /eái6n, aún cuando haya habido buena Le de/ bene6icía-

4410 y el pehjudicado no ee encuentte en ninguno de 104 canoa 

a que rte te6Lehe el ahtículo 1883". 

Aht. 1886.- "Se pneaumínd que hubo /eáL6n, juátí6íca 

da la de4phopohción enthe /4.5 Pneátacíoneá cuando e/ pehjudí-

cado no áepa /een o eáchíbin, o cuando áe tnata de penáona que 
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4.- El Código Civi/ Vigente en e/ Eatado de Moketos. 

Este C6digo hace ne6enencia a /a Ussión en aua numehales 17, 

1883 a 1888 y ea de thascendencia enbté los ondenamientoa /e-

ga/ea exiatentea en e/ pala, pues en éate, a6ottunadamente ea 

más comp/eta y p/auaibte /a redacción, en virtud de que pnote 

je a los contnatantea, aún en e/ supuesto de que ae vean en -

ea necesidad de conttatax, a di6exencia de la .mayotía de loz 

demás C6digoe, que pnincipa/mente son copia 6íe/ de/ Código - 

Civi/ de/ Distrito Fedexat. 

Aún más, este ohdenamiento previene que cuando una 

persona (6taica o co/ectiva) aiatematicamente healiza activi-

dades de las que obtiene Zucnoa deapkoponcionadoa a bub inven 

monea, aprovechando /a ignorancia, inexperiencia o extrema - 

neceaídad de otho,a ta/. grado de phovocaho crean inicios de 

un pnob/ema de ttaacendencia aocia/, e/ eatado debe revisan 

/oa actos .ejecutados y tomar lal medidas pxocedentea pana pte 

venin o teaolven e/ acudido pnob/ema aocia/ en gestación o ya 

creado. 

Pues bien pata neaa/tan Pa importancia de este C6di 

go y pata con6ihmah lo p/auaib/e de nuestra alinmacan, a con 

tinuaci6n tkanacnibimoa /oa numeta/ea a que hemos hecho ne6e-

nencía: 

Akt. 11.- "Cuando a/guno, exptotanto o apnovechando.se 
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de la 4uma ígnohancia, noto/tia inexpehiencia o extAema nece-

44dad de ot/to obtenga un lucho exceeivo que <sea evídentemen 

te deephopohcionado a lo que él pon ,SU pakte 4e obLLga, e/ - 

peftjudícado tendhd de/techo a obtener la declaración de naUdad 

del contrato y, de no 4ex po4ib/e, /a xeduccan equítatíva de 

/a obligaci6n. 

Cuando alguna peheona juhídica, individual o co/ee-

tíva, haya llevado a cabo 4íztemdtíca4 actividadee pon Las --

que, explotando o aphovechandoee de la euma ignohancia, noto-

/tia inexpudencía o ext./tema neceeidad de oteo, obtenga luchas 

exceeivot evidentemente deaphopohcionadoe a 6U4 inveheionee, -

al grado de provocan o crean inicias de cualquieh problema 40 

cia/, el eatado someten¿ a tevaidn loe actas ejecutadas y — 

;moven& a la pnevencan o Aeáolucan del problema áocial Ohi-

ginado o en géneáiá. 

El eátado podrá ejencen. uta ISacultad en todo tiem-

po, áiendo impheachiptible áu de/techo al keápecto; peno eiem-

phe que rnedZe compenaación adecuada a Las ínvemíone4 del em-

pae4akio y a 4U4 benetSicioe equítativo4, que ee eetimahdn pon 

la autoxidad judicial. 

Las 6acultadee que athibuye al estado el phe4ente - 
ahttculo, incluyendo du hevieídn y loe e líectoe ejecutivo4 que 

de ella 4e deniven, 4e ejelteekdn condokme a laa leyes que 4e 
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expidan, zean neg/amentaniaz del ptezente antícu/o o de dizpo 

zicionez conztituciona/ez cohhe/ativaa". 

Ant. 1883.- "HabAd /ezi6n en Loe contnatoz, cuando 

una de /az pahtez pkoceda de mala 6e abueando de /a extnema - 

mizenia, cuma ignohancia, notokia inexpehiencia o neceeidad -

de la otka, obteniendo un .lucho indebido que zea deepkopoxcio 

nado con el valok o contkapkeztación que poh 4511 pahte tnanzmi 

te o ze obligue a thanemitin". 

Ant. 1884.- °Juztilicada /a deepkopokción entne /az 

pneztacionez y /a mízehia, ignokancia, inexpehiencia o necezi 

dad del penjudicado, ze pnezumihd, calvo prueba en contnaxio, 

que la otna pante pxocedid de mala Se, dbuzando de ta/ez cin-

cunztanciaz". 

Ant. 1885.- "en loe cazoz en loe cua/ez /a dezpnopon 

ci6n de /az pneztacionez zea enohme, debido a que una de e//az 

valga el doble o md.e. que /a otka, pitocedehd la nulidad abzo/u-

ta pot /ezidn, adn cuando haya habido buena 6e del benellícia-

'la y e/ pehjudicado no ze encuentne en ninguno de loe cazoz 

a que ze ne6iehe e/ antícu/o 1883". 

An..t. 1886.- "Se pnezumíhd que hubo /ezión, juztiSica 

da la deephoponcidn entne /az pheztacionez cuando el penjudi-

cado no zepa leen. o ezchibih, o cuando ee tnata de pehzona que 



- 38 - 

pta.-, su apantamiento de /az víaz de comunicación, zu zexo, --

edad, cu/tuna o condicionez menta/ez, haga pnezumix ignoxan-

cia o inexpeniencia en e/ azunto matenia/ del conthato". 

Axt. 1887.- "Si e/ pehjudícado no eatuviexe en algu 

no de /oz cazoz que menciona e/ antícu/o antexiox, cezanán /az 

pnezuncíonez de /ezión, cuando ze demueztne que tuvo conocí.--

miento, pon in6okme de pehito4, de/ va/on de 4u pite4tación y 

de /a contnapneztaci6n conneZativa". 

1«.t. 1888.- La lezíón zólo aexd .pkocedente en loz - 

conthatoz conmutativos y en toz a/eatonioz en loa cua/ez exiz 

ta una evidente dezpxopokción entke el mayor o menor niezgo -

que conna, y la di6enencia notable de /ciz pxeztacionez, de --

-tac manera que no cohnezponda ezta última a. /az citadaz proba 

baidadea de xiezgo, zegiin /az eztadaticaz o /az ezpecia/ez 

cincunztanciaz de/ cazo, de /az'penzonaz que .intervengan o de 

La natunateza de laz oblígacionez coxne/at(vaz". 

Como 4e deálvtende de /oz antícuLoz titarusexito4, la 

Lesión, pon regla, produce /a nulidad abzo/uta de/ contrato 

iant. 1885), ta/ a6ihmací6n queda debidamente complementada 

con lo maní6eztado pon la comitión hedactoka a/ hacen zu expo-

sición de motivoz, en cuya parte ne/atíva maní6íe4ta /o ¿íguíen 

te; 



TESIS DONADA POR 
" D. G, D. 

"Además 4e considera que e/ caso de lesión debe ser 

motivo de nulidad absoluta, y no de keaci4i6n, como 4e dice en 

e/ akttcu/o 17 del C6digo (4e ke6ieken a/ del Dísthito y Tehhí 

tokios Fedekales en aquel tiempo),. ni de nulidad relativa, co-

mo también y en 6ohma contxadictonia 4e acepta en dicho ordena 

miento; porque en /a lesi6n 6undamenta/mente 4e combate e/ ac-

to ilicito de aquel que se aprovecha de la mi4eitZa, estado de 

necesidad, ignokancia o inexpekiencia de atto, para obtener -

un lucro indebido, mediante una explotación inicua. E6 pok e4 

te motivo que el C6dLgo Alemán, con sobrada razón, declara que 

/a /e4i6n okigina nulidad del acto juxtdico. 

Pon /a4 mismas 'tazones, y considerando que 4e adoptó 

la kegla general de que .todo acto juxidico ilícito debe estar 

sancionado con la nulidad absoluta,. 4e aplica este ckitekio a 

La lesión, exceptuándose los casos en que la Ley 4610 establez 

ca la keducci6n equitativa de la obligación, ya que esta hipó-

tesis el contrato sexd valido". 

También este okdenamiento, pok regla 4e adhiere a la 

tesis subjetiva-objetiva de la /e4i6n (aht. 17 y 1883) y pok -

excepción a la objetivista (aht. 1885). La /e4i6n únicamente -

puede dance en los contratos conmutativos; en los aleatorios, 

461amente que exista una evidente desproporción, respecto del 

mayo't o menor riesgo que corran las partes (akt. 1888). 
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5.- El Código Civil Vigente en el E4.tado de Gue/t/te-

xo.- En esta entidad ledekatíva, pon Decketo námexo 37 del H. 

Congxe4o Local de lecha 10 de julio de 1937, 4ancionado y pito 

mulgado pon el C. GobeAnadox del Estado, G'tal. Albekto F. Rex 

bek con lecha 13 de julio del mismo año y publicado en /04 nd 

menos 28, 29 y 30 del PeAadico 06icial del Estado (año XIX) 

de iSecha4 14, 21 y 28 de julio del mismo año, 4e adopté' el Có 

digo Uva. del Dí4tkíto Fedexa/, entnando en viga/t. el 15 de - 

áeptiembxe del mismo año, según aittículo lo. de dicho decketo. 

En virtud de lo antexíok hanemo4 s u e4tudío conjuntamente con 

este altimoya 6in de no cae4 en kepeticione4 ínnece.saftía.s. 

6.r El Código Civil Vigente en el Diztxito FedeAal.-

En ente Código nos avocanemo4 pnimoAdialmente a eztuxiak lo que 

sobre el paxtículak 4se establece en 104 axttculo4 /7,2228 y --

2230, pues realmente en eáto4 numenale4 4e enciexha toda la - 

conticoveit4La que en su opontunídad debemos desentrañan, emi-

t.Lendo nue4tAa opíní6n, ne4pecto de las obvias contAadiccio--

ne4 en que cae dicho oAdenamiento juAldico. 

'Int. 17.r "Cuando alguno, explotando /a suma ignoltan 

cía, noto/tia inexperiencia o extrema miseria de oteo, obtiene 

un .Lucho excesivo que sea evidentemente de4p/topoAcionado a lo 

que él pon au pante .se obliga, el perjudicado tiene de/techo a 

pedí' /a iteací4í6n del contrato, y de ¿en e.sta imposible, la 
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xeducción equitativa de zu obligación. 

El dexecho concedido en este aAttculo duna un arlo!' 

Ant. 2228.- "La 6a/ta de 6oxma eztab/ecida pon La - 

/ey, zi no ze t'uta de acto4 solemnes , a4L como e/ exnox, e/ 

dolo, La violencia, La tezión y /a incapacidad de cualquiexa 

de Loe autoxez del acto, pnoduce La nulidad xe/ativa de/ raíz 

m0". 

Axt. 2230.- "La nulidad pon cauza de exAok, dolo, -

vio/encía, Lesión o incapacidad, 4610 puede invocanze pon el 

que ha 4u6xido ezoz vicios de con4entimiento, ze ha perjudi-

cado pon. la Lesión o ez eL incapaz". 

Puez bien, de la zimp/e Lectura de Loe antexione4 - 

aAtículo4 xeza/ta a La vista que pon un lado el 17 con4idexa 

a la lesión como cauza de xezcizión, mientxaz que eL 2228 y -

eL 2230 /a conzidexa como cauza de nulidad, lo que Lógica y - 

juktdicamente xezu/ta impoeíble. 

Al e6ecto resulta intexezanUzimo e/ comentaAio que 

zobxe e/ paxticu/ax hace e/ Dx. Raúl 0Attz-Uxquidi —Derecho - 

Civa,págá. 407-408—, en /a ziguiente 6oxma "Puez 4í con0Ame 

a/ principio ontológico relativo, nada puede ser y no ser a/ 
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mízmo tiempo, en el mimo fugan y dende un mizmo punto de viz 

.ta (tógícamente eze mizmo pidncípio de no contitadíccícfn ze --

anuncia diciendo que don juícíoz contxadictoidoz no pueden zex 

ambos vexdadekoz) deviene evídenteque /a cauta aludida, o ez 

de xeáciái6n o eá de nulidad, peto no tal. dos cozaz funtaz, ya 

que á6lo ze xezcinden taz obligacíoneá vdeídaz y ze anulan taz 

invalídaá. En otica.6 palabicaá: en loa canon en que hay /ezión, 

o .se eátá en pneáencia de obligacíoneá ínválidaá; peno nunca 

en pkezencía de oblígacíoneá que zean vd/ídaz e invd/idaz a/ 

mamo tiempo, en ee míamo fugan y dende un mizmo punto de vL4 

Lar. Mdz adelante nueztko autor, hace ac/axacionez peAtínen-

tez palta juztítSlcan bu pohición, díciendo que' -debemoz, áín - 

embaxgo, aclaran que faz a6íxmacionea ante/do/tez las hacemoz .  

deáde el eztkicto punto de vizta del Dexecho Mexicano, en que 

deáde el pxlmex Código del Díátkíto, o ¿ea el 1870, ze ezta-- 

bleca la regla de que 4610 ee Aezcínden Itzá oblígacíone4 vá- 

lidaá (Luego cae intutlidaz no .he Aeácinden ¿Zno ze anulan: ax-t. 

1770 de dícho oxdenamiento, que icepítí6 a la Letra el 1656 del 

Código de 1884). Puez en legízlacíonez en que, pon. ejemplo, - 

la chilena (aAt. 1682, .in 6íne del 6amozo Código de Dn. Andxéá 

Bello), 4e toman como áín6nímo4 amboz conceptoz, nulídad y /Lea 

cízión, La cidtíca no tendida cabida. Peno ez e/ cazo que ez- 

tamoz en Méxíco y pon eáo endexezamoá dícha cidtíca". 

En base a lo expuezto, e/ Dit. Oxtíz-Uxquídí, 1.e. hace 
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esta intexxogante "¿Como exp/ican La contAadiccí6n señalada, 

tnatándose de un /egis/adon de xeconocida capacZdad, que ---

quien pon. 4u edad, experiencia e innegable capacidad, 1Sue sin 

duda eL alma de la Comisión Redactora, eL nunca bien Llorado 

maestro Don Fitancisco H. Ruiz?". 

Sobke e/ patticu/an, cabe hacen. La pentinente ac/a-

nación que nos señalaba eL D/f.. Ontiz-Unquidi en /as aulas de 

nuestra que/tída Facu/tad de DeAecho, en eL sentido de que e/ 

exhox en que incunnió L comisión se debió, como tantos y tan 

tos enn.okes, según Lo keconocí6 eL maestko Don Fitanc¿sco H. - 

Ruiz, a La pnecipitación con que /os comaíonado4 se vienon - 

obligados a concluín sus .trabajos y que natuna/mente no /es 

penmiti6 hacen una nevísión mínucío4a del proyecto y corregir 

dichos eknotes. 

A4imi4mo el V. Oktíz-Uxquídí, menciona que en una 

de ¿afinas convensaciones que sostuvo con eL maestro Francisco 

H. Ruiz, éste /e con6es6 que un buen día, a primera ha/La, cuan 

do menos lo esperaba y apenas iniciadas /as ¿abones, se /es - 

pnesent6 eL P4esidente P/utanco Elías ea/U.1 a ín6ohmax4e per 

sonatmente de/ curso de 104 .trabajos y a .instarles que a La 

brevedad posible concluyeran e/ p%oyec.to, pues quenía, según 

dijo, que 'Suena La obra /egis/atíva de su gobierno (no hay que 

olvidan, como Lo aSinma e/ mismo doctor, que eL Códígo bLe pro 
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mulgado el 30 de agosto de 192t y que el 30 de noviembre del 

mi.amo año eL Genena/ Calles concluy6 éu penLodo pneaídencía/). 

Pon otka pan.te, también ne4u/ta ímpontante eztab/e-

cen, como acentadamente nos lo maniée4taba el Dt. Uhquidi en 

41/4 C/a4e4, que la idea éatuní4ta de/ Geneta/ Ca/Lee, era que 

a dicho Código Le Ilamahan C6digo Calleé, y ééto ae4u/tante -

obviamente del lamoéo C6digo Civil piancé4, a/ que mundía/men 

te ,Ise Le conoce como Código de Napole6n, en honor de tan bnxl-

[tante pekéonaje pantícu/an de Fnancia y en general del mundo 

enteho; 4ítuación que a La po.stke no implic6 que .se le conocie 

ita al C6digo citado como La photenci6n aludida, ne4u/tando con 

ello inlhuctuoea La intención que en 45ü4 d4a4 de mandataxio tu 

vo eL Genehal Plutahco E/ia4 Calleé, de que buena reconocido 

como Código Callen en au honor tal ohdenamiento juhtdico. 

Pon loe antecedenteá mencionados necuaníamente con 

cluímoé, que La Comisión Redactoha eL incuhhi6 en loa ehhoheé 

de que adolece eL C6digo keépecto de La inétituci6n juhtdica 

en eétudio, situación que te debió eisencialmente a /a pne4í6n 

efencída éobhe la misma pon. el pheáidente Calles, que quena 

que buena la obra magna de éu gobierno, pheéi6n que a /a 1304-

tne lue detehminante pana que no 4se híciena una kevaan mínu 

cicula del phoyecto, pnecí4amente pon lalta del tiempo hequehi-

do pana tal electo; ta/ .6ítuacan éue reconocida totalmente - 
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pon e/ alma de /a Comihión, ea decix, el maeatko Don Fhancia-

co H. Ruiz, ya que dada la xeconocida capacidad de tan eminen 

te juxiata, no nos atkevemoa a alSixmax que pon 6a//aa .técnicas 

y juhídicaa ae haya incuxxido en 104 exxoxeá comentados, ya 

que éatoa ebvíamente ze debiexon pximoxdialmente a /a 6a/ta 

de tiempo, elemento que 6a/t6 a la Comi4i6n Redactoha. 

7.- E/ C6digo CZvZL Vigente en e/ Eatado de T/axca-

/a.- Segün Dec/teto ndmexo 88 del H. Congxe4o Local de 'lecha -

31 de agozto de 1976, 1Sué hancionado y promulgado pon el C. - 

Gobernador de /a entidad Lic. Emilio Sánchez Piedras, con 'le-

cha 16 de aeptiembhe de 1976, Publicado en el Pexi6dico 06i-

cial del E4tado el 20 de octubxe de 1976 y enth6 en visan el 

20 de noviembre del mismo ano, aegün lo pheviato en el axtícu 

lo primero txanhitoxio del citado derxeto. 

Con xelación a la clase débi/,en la exposición de 

motivo4 del C6dígo de xelexencia, he hace la higuiente xe6lec 

can: "Si, como he ha dicho, la ley no admitixd ninguna die-

tincan entxe las pehaonaa por /cazón de 4U sexo, colon, 6ilia 

ci6n, /caza, cheencia xeligioha o ideología política; 6.£ ae to 

man en consideración Uta deaigua/dadea pnoveniente4 de una di 

vehea cu/tuna o posición social o económica. En etSecto... /a 

Ley Caí/ en el Ehtado de Tlaxcala .tendrá cahácteh pxoteccio-

niata en &vox de lah pexhonah cu/tuha/, hocial o econ6micamen 

Att abítel," 
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En Id mL6ma expozícan, 4e contiene un ímpexatívo - 

paxa e/ juzgador, ya que, en cazo de zi/encío de la Ley, "de-

be xezo/vex en &vox de La parte que cultuxal, económica o <so-

cialmente dsea la máz débil y 4610 que En paxtez ze encuentxen 

en cíxcunztanciaz zemejantez decidixd ob.senvando /a mayox igual 

dad po4ible de 104 íntexezadoz". Ezta cíxcunztancía eztá pxez-

e/Lita en e/ artículo 25 - ín une. 

También ez de neconocenze que La inztitución junídi 

ca en ez•tud.io encuentxa en uta legiálación, el molde caza --

exacto, en cuanto al alcance juntdico que ze da a /a•mizma. 

A continuación tnalbscnibimoá 104 axt.Ccu/oz que ze - 

ocupan de la leái6n: 

Axt. 7311.- "No eá lícito xenuncian pana lo 6utuxo 

/a nulidad que xeáulta del dolo, de la mala tle, de La violen 

cia o de la leáidn. La kenuncía que /a4 pante4 itícívte'n de 

la accan de nulidad 6undada en eztaá cauzaz ze tendnd pon -

no pueáta". 

A«. 1313.- "Habrá leáión en loa contxatoá, cuando 

una de laá paxtez pnoceda de mala 6e abu4ando de /a extxema - 

mízexia, <suma ignoxancia, notoxia ínexpexíencía o extxema ne-

ce.sidad de la orna, obteniendo un lucio indebido que ,sea de4 
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pxopoxcionado con el valor o conthapne4taci6n que pon zu pan 

te thanzmita o ze obligue a thanzmitih". 

An.t. 1314.- "Juzti¿icada La de4pxopoxción entice Lao 

pheztacionez y la exthema mizehia, o /a zuma ignorancia, o la 

noto/tia inexperiencia, o La exthema nece.sidad de/ perjudicado, 

ze pkezumind, za/vo prueba en contxaxio, que /a otra parte pito 

cedió de mala Le, abu4ando de ta/e4 cincunztanciaz". 

An.t. 1315.- "En Loo cazoz en Loo cuaLe4 la de.spxopox' 

can de lao pheztacionez zea enorme debido a que una de e/-taz • 

valga el doble o maz que /a otra, pxocedex& en nulidad pon /e-

4i6n, aún cuando haya habido buena Le de/ beneliciado y e/ per 

judicado no ze encuenthe en ninguno de Loas cazoz a que .6e xe-

6iexe e/ ahtícuto 1313". 

Axt. 1316.- "La acción de nulidad pon le4i6n 4610 ez 

procedente en Loo conthatoz conmutatívo4 y phezchibe en do4 - 

anoz que ze contaxdn dezde que ze ce/ebhe el -contxatoP. 

En babe a lo que ze Lee en.  Lob ahttcu/oz thanzchitoz, 

obtehvamoz que ezta legialación conzideha como un acto ilícito, 

la renuncia que en el momento de /a celebración del acto, qui--

4iena hacen pana. lo 6utuxo una de lao pahtez; teniendoze pon -

no puezta /a cLau4uLa cohhezpondiente (aht. 1311), o .6ea, la 

acción pana peda. /a nulidad pon cau4a de /ezidn ez ihhenunciabilt 
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k4íMLA,M0 4e .incluyen do4 nuevas y nece4axia4 expxe 

4ione4 que hacen que el concepto de le4an quede debidamente 

integxado: la actuación de mala 6e y el abuso de la extxema 

nece4idad de una de /a4 partes (axt. \1313). 

Pox regla, e4ta legielacan 4e adhiexe a la tusa -

subjetiva-objetiva de la lesión (cut. 1313) y pox excepci6n 

a La te4i4 objetiva (axt. 1315), ya que en e4ta d/tima, ba4ta 

con que ta desproporción de las phe4tacione4 sea enorme L1 que 

una de ellas valga el doble o más que la otra, para que pro-

ceda ta nulidad del acto, no impoxtando pox ende, que el pex- 

judicado no te encuentre en ninguno de 104 ca4o4 ezpecilicado4 

en el art.' 1313. 

La acción pana pedix la nulidad del acto viciado --

por teaíln, urto pn.ocede tratándote de conthato4 conmutativos 

y dcha acci6n prescribe en do4 años , que 4e computan des de -

La celebración del acto (axt. 1316); por tanto, está acción no 

procede en toa contratos aleatoxio4, ni mucho menos en 104 gxa 

tuito4i debiéndo4e hacen. va/ex  en un plazo de do4 aAoe, e4 de-

cix, e4 pxe4exiptible, dando .Lugar a la nulidad xelativa. 

La4 con4idexacione4 en que 4e apoya /a redacción de 

104 axtíCu/o4 citado4, queda ju4ti6icada en /a expoleican de 

motivos, que 4obxe el paxticu/ax dice! "Lo4 ahttculo4 1311, - 
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1313 a 1316 de/ Phoyecto en cuanto eataz dízpoaícíonéa pxopo-

nen como íthenuncíalte, /a acción de nulidad pox cauza de /e-

4i6n, eatab/eciendo ésta aubjetiva y objetivamente, pana po--

dell. az/ tomax en conaídehaci6n las deaígua/dadea cu/tuha/e4 y 

econ6micaa que ínevítab/emente exíaten". 

S.- Juhíaphudencía Re/atíva a /a Leaí6n.- Quexemoa 

conc/uín este capítulo thanachíbiendo, pon. la impoittancía que 

merecen, /a4 teaía aoatenídaa, tanto pok la Texcexa Sata -Civil-

de /a Suprema Corte de Juaticía de /a Uni6n, como pon los Tía. 

buna/e4 Colegíados de Cíhcuíto, en /a4 cuales se at5íxma que -

la Usan es cauaa de nulídad y que, ademas, pana 411. PXOCeden 

cía ae nequíehen /o4 elementos objetívo y aubjetívos 

LESION. ANULACION VE UN CONTRATO POP (LEGISLACION 

DE COAHUILA).-' El caso de anulacídn de un contxato pon /eaíSn 

no 4e está en pheaencía de un incumplímíento de oblígacíones. 

La lesan cíví/ a que .se hegíehe el Axttculo 17 de/ C6dLgo Cí-

ví1 4í bZen conatítuye un acto ílícíto, ea aímí/an al exxox, 

al dolo, a /a vZolacLón o la íncapacídad de uno de los contra 

tantea, que vícían el consentímíento en cualquíex acto juxtdí 

co al momento 1114:4M0 de au ce/ebhací6n y, por ende, agectan de 

nulidad ke/atíva al conthato (ahticu/o 2124 del cítado C6dígo). 

La í/ícítud del acto conthactua/ ea díatínta a la de /04 actos 

contkactua/ea del delito o del cuaaíde/íto a que ae contraen 
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lob axtícu/oz 1807 y 1831. La nulidad declarada opera xetAoac 

tivamente y pon virtud de ella deben xeztituixze /az paxtez, 

/az cozaz que xecípxocamente ze hubiexen dado, y cuando pon 

4U6 PXOPLO6 actos e/ acreedora hace impp4ible la xeztituci6n, 

no puede imputax/e al deudor la than46oxmacan en danoz o per 

juicioz ni en equivalente, pon lo que e/ derecho a la xeztitu 

can ze ha extinguido y no da nacimiento a uno acción de da--

)1°4 y pexjuicio4. 

Amparo Dixecto 2036/57.- Metía de /a Luz F/oxez Vda. 
de López. - 23 de Julio de 1958.- 5 Voto4.- Ponente: . 
Jozé Caztxo E4txada. Volumen XIII, Cuanta Pan.te, pág. 
247. 

LESION COMO CAUSA DE RESCISIÓN DE CONTRATO, INEXIS 

TENCIA DE LA (LEGISLACION DE MICHOACAN).-.  El error 4u6xido en 

cuanto a la exten6i6n de un terreno vendido no e4 le4ión, pon 

que no hay 6uma .ignorancia, ni extxema 	ni ninguno de 

/oz xequizitoz que ze exigen pana /a exiztencia de la 1e4i6n. 

Pon oxea paxte, en el CddLgo Civil vigente, ze 6upximi6 la --

acción de nulidad pon la /ezión objetiva, que cixcunzutita a/ 

conthato de compra-venta, contenía el Código antexiox, ya de 

togado, pon zex zubztituida pon la le4ión extenziva a .todos 

lob contxatoz, motivada pon cauzaz tanto objetiva4 como 4ubje 

tivaz, zegan tlaci/mente ze aphecia de /a /etha del ahtículo -

14, concondante con loó ahttculo4 2084 y 2086 que ze 
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ken a /a /e4í6n, como cau4a de nulídad ke/atíva, nulidad que 

4610 puede hacen valen e/ que 4e ha pexjudícado pon /a le4í6n, 

y ello, dentko de ¿04 pLazo6 e4tab/ecido4 a/ ne4pecto y que -

pon 4et extenzíva la le4i6n a Lodo /o4 contxatoz, no puede -

¿en otxo que e/ de un año, 6íjado a todo aquel que haya ce/e-

bkado un. contkato leoníno o haya contxaido ob/ígacíone4 eví--

dentemente de4pxopoxcíonado4 a lo que xecaí6; 4in que ob4te 

que tal .término de pkeackípcí6n, pana ba ejercicio, 'rige tan-

to pana /a accí6n de naUdad como palta la ke4cí4i6n, pon cau4a 

de le4í6n, porque /a intexpketaci6n juiadíca de La Ley y /a - 

doctkina llevan a admítík que atento4 104 texto4 /egale4, tan 

Lo la palabra ke4ci4í6n, como /a de nu/idad,e4tán tomada4 co-

mo Síndnimo4. 

Amparo Díxecto 2636/58.- Ma. Doloxe4 Vicentelo HUA-
Lado.- 26 de ISebxexo de 1959.- Unanímidad de 4 voto4 

Ponente: Maxío Pamíxez Vázquez. 

LESION PARA QUE PROCEDA, SE REQUIERE PROBAR SUS DOS 
ELEMENTOS: EL SUBJETIVO Y EL OBJETIVO.- EL axtículo 17 del C6 
digo Civí/ que .se xe lSíexe a /a le4i6n, como Vício de con4entí 

míento en /a ce/ebkací6n de un negocío juxídíco bilatexal 	- 

conmutatívo, toma en cuenta tanto e/ elemento 4ubjetívo, como 

e/ objetívo, pana con6íguxax el 6endmeno juxtdico de la /e4í6n. 

EL artículo en cue.stan dZce que alguno, explotando /a 4uma - 

ígnoxancía, la notoxía ínexpexíencía o la extkema mí4exía zGe 

otxo, obtíene un lucho exce4ívo que 6ea evídentemente de4pho- 
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pohcionado a lo que él pon 4u pante 4e obliga, el perjudica-

do tiene dehecho de pedir /a te4ci4an del contrato, y de zek 

ésta imposible, /a reducción equitativa de du obligación. Pon 

consiguiente, ya sea que /a /e4i6n 4e alegue pon vía de acción 

o pon vta de excepción, el intehe4ado debe phobah ezto4 do4 - 

e/emento4 del vicio de /e4i6n: el Subjetivo y el Objetivo. El 

Subjetivo consiste en demo4ttat /a ¿ama ignorancia, la notoria 

inexperiencia o /a extrema mi4etia del demandante, víctima de 

/a lesión; y el elemento objetivo conzi4tihd en la demo4thación 

del lucxo excesivo o la de4phopohción de las con4ttapte4tacio-

ne4. 

Primen Tribunal Colegiado del Primen Circuito en Ma 

tenia Civil. 

Amparo Dixecto 493/70.- 104é de Jesús Márquez Padi-
lla y Dolohe4 Mazquíz Stone.- 19 de Noviembre de -

1970.- Unanimidad de 3 votos.- Ponente: Luid Sataja4 
de la Ctuz.- Séptima Epoca, Volumen 23, Sexta paute, 
Página 31. 

LESION, NO ES VALIDA LA RENUNCIA A LA RESCISION DE 

UN CONTRATO DE COMPRA-VENTA POR MOTIVO DE (CODIGO CIVIL DE -

1884 PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, ADOPTADO POR 

EL ESTADO DE GUANAJUATO). En el Código Civil de 1884 del D4:4-

t'ato y Texhitoxio4 Federales (adoptado pon el Estado de Gua-

najuato en virtud pon el decheto ndmeho sed ente. y cuatro de - 

11q4ka thece de abril de mil ochociento4 noventa y cuatro), la 
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ite<sci4i6n de un contAato de compra-venta pon motivo de tezi6n 

constituye una excepción a /a Aeg/a geneha/ utab/ecida en e/ 

propio oAdenamiento /egat, según /a cual, ninguna obligación 

<se ke4cinde a cauta de e//a. 

La inclusión de dicha excepci6n constituye una medí 

da pAotectoAa a/ contAatante débil. Ahorra bien, /a razón de 

4ex de /a4 nokma4 que encieAAan una idea pAoteccioni4ta dez-

can4an en e/ hecho de que /a sociedad taz ha juzgado nece4a-

Aia4 pana conzexvax en un momento dado 4u pxopía axmonia y - 

exi4tencia, de ahí que /a mi4ma <sociedad esté intexe4ada en -

su aplicación. Pon tanto, zi /a4 dízpozícionez que negu/an 

a /a Ze4L6n contienen una idea deL tipo indicado, e4 coAxec-

to 4e4tenex que en ¿u aplicación 4e intexe4an e/ orden pubU-

co y /a4 buenas co4tumbAe4. También Ae4u/ta acextado, con - 

apoyo en loz conceptoz antexion.e4, apticak e/ axtículo 15 de/ 

Código Civí/ de Guanajuato, pana concluix que, e4 itAenuncia-

b/e e/ dexechu a xezcindix un conthato de compita-venta a cau-

sa de lesión. 

Amparo Dixecto 2498/65.- Ralae/ Buendía Díaz de --
León.- 7 de Manto de 1917.- Unanimidad de 4 voto4.-
Ponente: Jorge OlivexaToxo.- SecAetanio: Mauro Mi-
gue/ Reye4 Zapata. 

LESION CONTRACTUAL,- PEQUIERE LOS ELEMENTOS SUBJE-

TIVOS Y OBJETIVOS PARA SU ACTUAL1ZACION.- Como /a Leg44/acan 
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Civi/ Jali4cien4e no eztablece loz elemento4 necusanio4 pana 

que opere /a le4i6n, indi4cutiblemente que, ante ta/ omi4i6n, 

debe OCOUtiA6C a la docttína y a loz pnincipio4 genena/e4 del 

derecho, en acatamiento a lo e4típulado en e/ dItímo pdxnalSo 

del artículo 14 Conztítucional. Azí. /a4 co4a4, 4e adviente -

que la docttína en4efia que /a /e4i6n como pe/quicio que expe-

ximenta una de £a6 pante4 en un contnato conmutaivo pon neci 

hin una pke4taci6n muy ín6exick ci—la que ella a 4u vez propon 

cíona, no invalida el conttato ponoue, 6xecuentemente, en to-

doz loz contnato4 hay una pante que ze aprovecha, en ciento - 

4entido, de la atta y, ademdz, e4 cazí ímpozíble que /a4 prez 

tacíonez .sean 4iempne íguale4 (le4i6n de hecho); pon el con-

tkanio, la lezi6n que .invalida total o pancíalmente al contta 

to ez aquélla en que /a citada de4pkoponci6n e4 con4ecuencia 

dinecta e ínmediata de la 4ituaci6n de debílídad, mízenía e - 

ígnotancía, con que conttata una de /az pante4 (/e4i6n junídi 

ca). Ezto obedece al hecho de que, ante tal 4ituaci6n, 4e --

conzídeha que 4e alSecta, aAL a /a inke4tnicta autonomía de /a 

voluntad, e4 decir, que é4ta no 4e expne46 laxemente zíno im 

pu/4ada pon cualquiena de laz cincun4tancia4 4ubjetiva4 cita-

dah. Pon. tanto, no obztante que /a lezí6n no e4t6 neglamenta 

da en /a legalacidn de Jalízco expke4amente como vicio obje-

tivo-4ubjetivo, debe conzidexatze a&Z 4upue4to que /a de4pto-

poncan entke 1a4 loke.stacíonea 4Lempne .tendrá kepencu4416n en 

/a voluntad, ya 4ea que dicha dezpxopotcídn obedezca a un -- 
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acuerdo voluntanio y /Lb/temente aceptado, lo cual no puede - 

con4idutan4e /e4ivo, o bien que obedezca a un hecho que impi-

da /a expAe4i6n lahe de /a vo/untadP/o cua/ /6gica y jutí-

dicamente, debe 4e/t 4ancivnado, civi/mente, con /a anu/ación 

del contutto otiginadox de la4 obZigacione4 de4iquiva/ente4. 

Amparo Dixecto 413/78.- Jozé G/tajeda Anmenta y Coag4 
30 de Noviembite de 1978.- Unanimidad de Votoz.- -

Ponente: FeUpe López Contteka4. 

LESION EN LOS CONTRATOS.- Pana /a lxi4tencia de /a 

/e4i6n a que 4e keliexe e/ ahtículo 17 de/ Código Civil del - 

D.F., no ba4ta que haya una dezpxopoAción notoxía en e/ precio, 

<sino que ee ptecio un abuzo de /a mizeitia, de /a .ignorancia o 

de /a inexpexiencia de /a víctima. 

Amparo DiAecto 4829/62, LuL4 Moreno Montee de Oca.-
25 de Noviembre de 1965.- Unanimidad de 4 Voto4.- Po 
nente Ennique Mantínez Ulloa. Volumen CI, Cuakta --
Pante, Pág. 27. 
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CAPITULO TERCERO 

LA LESION EN EL DERECHO COMPARADO 

1.- Dexecho Ftancéz.-  El C6dígo de Napoleón -Ezte -

Código contiene 104 ziguientez aAttculo4 te/ativoz a /a /ezidn 

entte peA4ona4 mayoke4 de edad -Hen/ti, León y Jean Mazeaud, - 

Leccione4 de Dexecho CLvLt, Patte IV, Volumen IV. La Pattición 

del PatAimonio Familia/t., Apéndice Código CLvI1 Ftancéz, Ttaduc 

ci6n de Luí4 Alcalá -ZamoAa y Ca4tillo, Edicionez JuAídica4 - 

Eutopa-Amética, Bueno¿ Aihe4, 1965, pdgz. 477, 550-. 

AAt. 1118.- "La le4i6n no vicia /az convencionez zinc 

en cientoz conthatoz o con te/ación a ciettaz petzonaz, como 

4eAd explicado en La mizma zeccidn". 

Att. 1614.- "Si el vendedora ha ¿,ido le4ionado en md4 

de 104 4iete doceavo¿ del pAecio de un inmueble, tiene dehe--

cho a demandan /a te4ci4i6n de /a compAaventa, adn cuando en 

el contAato hubiehe Aenunciado exptezamente a La 6acu/tad de 

demandan, eta ne4ci4i6n, y aunque hubieta declarado que dona-

ba la p/uzva/ta°. 

Att. 1675.- "Pana 4abex zi exizte le4i6n de mdz de 

lob ziete doceavo4, hay que ta4a4 el inmueble 4egan 4U e4ta-

do y 4U valora en el momento de /a comptaventa. 
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En e/ cazo de pnomeza unilatexal de venta, La le4i6n 

ze aprecia en el día de La tea/izaci6n". 

Ant. 1676.- "No ez admi4ible ya la demanda Luego de 

/a expinación de do4 añoz, a contaA desde el día de /a compta-

venta. 

Eze plazo corre corma /az mujekez caaadaz, y contna 

/oz auzentez, Loas incapacitadoz y /oz menotez cuando provenga 

de. un mayor de edad que haya vendido. 

E4e plazo conste también y no ze zuzpende dunante eL 

tnanzcunzo deL tiempo eztípu/ado pana eL pacto de ketto". 

Sobxe el patticu/ax, Levy ULLman —Citado pon. Boja 

Soxiano, Ob. Cit. P. 262— hace eL ziguiente comentaxio "la 

opinión que domina ez que /a /ezión hace ?meza/Lin que eL con-

4entimiento ha ¿Ldo viciado, e6 La xeve/aci6n de un vicio, - 

tiene un valox de 4íntoma, hace pnesumix una.6a/ta de libextad 

deL con4entimiento y agrega que la mayox pante de /az vecez, 

e/ perjudicado ha 4abido que era pexjudicado, peno ha txata-

do bajo e/ impexio de /az cincunztanciaz; .tal ez eL caso en 

que una penzona, 4abiendo que no vende zu Lnmuebte en eL pne-

cío verdadero, con4iente 4in embargo, bajo el impexio de /a ne 

cezidad, en la thanzaccan de4ventajo4a, en eL contrato que - 
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entraña /a /ezidn. Como dice Pothien, hay impeniSección en e/ 

conzentimíento y ezta impexilección Aepoza zobite e/ enkon, zea 

zobne /a coacción, zea zobne maniobnaz". 

Louíz Jozzenand, —Denecho Civi/,Teonía Genexa/ de - 

/az Obligacíones, Tomo II, Vol. I, Revizado y Comp/ementado 

pon And/té Bnun, Tnaducción de Santiago Cunchi//oz y Manteko/a, 

Edícionez JunaLcaz Europa-Améxica, Bozch y Cía., Editonez, - 

Buenoz Aikez, 1950, pdgz. 78-79,— Ckitica e/ ziztema 6xancéz, 

encuadkando zu opini6n en cuatko canactexízticaz, a baben: 

la. rEz 6nancamente inzu tSiciente; no ze ve /a nazdn 

de que la /ezión zea dikimente en detenminada convención y no 

en otna cua/quiena, en /a venta m6 bien que en /a permuta o 

e/ ankendamiento, pon ejemp/oP 

2a. "Ez PLagmentana y dezhilvanado; no pkocede de 

una idea geneka/, ni adn de /a que con4ídena en nueztko deke-

cho la /ezión como vLaLo de conzentimiento; puez no ziempke 

Lleva como zancidn La kezcizan del contrato ce/ebkado bajo 

411 ín6lujo; /a detenminación de la cuota de /a /ezión vanía 

pon lo demás también de contrato a contrato". 

3a. "Nuehtko ziztema, zi ez que exizte, pA.ezentilan 

candcten ezencia/mente objetívo; todo ze reduce a una cueztidn 
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de cipia, zin pkeocupanze de /a monalidad de /az pattez, de -

La intención del beneSicixxio de La le4i6n, aún cuando de he-

cho y en eL cazo paAticu/aA. La zupuezta víctima hubiexa dado 

zu conzentimiento con toda líbextad . 

Pon otxa pakte no ez 464 nueztno tegiz/adon quien 

tiene tendencia a con4timix la Leo'tLa de /a /ezión en un p/n-

no objetivo, zinc también nUeztka junizpxudencia:' 

4a. "Sin embamo, eta concepcL6n objetiva e4 tupen 

iciaL md4 que de Sondo; .4i ze va aL Sondo de /az coza6, e/ - 

legi4ladox con4idexa que La víctima de La lezión ha 4uSxido 

un exxox (paxtici6n) o un con4therlimiento (venta de inmueb/ez, 

venta de abono4, convencL6n de ayuda o de za/vamento maxítimo), 

de fluente que,. pana quien ahonde en eL pxoblema, la teoxía de 

/a /ezi6n ze a4imi/a mucho a la del e/chon y a La de la valen 

cia, aunque guardando pon otha paxte zu iSaonomía paktícu/aAn. 

Luego md4 ade/ante —pág. 80— ente mízmo autor xeco-

nace eL atxa4o de la legí4lací6n IShanceza itezpecto de /a /e-

zidn, compaxdndola a zu vez con /egíz/acionez máz avanzadaz: 

aL e6ecto hace eL ziguiente comentaxio: "Edstamo4 muy attazadoz 

con 'te/ación a numexozaz /egiz/acionez. EL Código Civi/ Ale-

mán (aht, 138), eL Código Federal Suizo de /az ObLLgacLone4 

(an.t, 21) y, muy xecientemente eL Código Civil Chino (ah-. 74).  
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q e/ Código Polaco de Las Ob/igacionez (art. 42), han e/aboha 

do una teonía de /a /ezi6n, haciéndo/a descansan en ampLiaz -

bases y dándole una exten4i6n con4ídenable a/ mL4mo tiempo --

que un caháctex subjetivo bastante mancado; son .todas /as con 

vencionez /as zuzceptib/ez de caen pon causa de dezequi/axio 

Lesivo, peno zo/amente cuando una de /as paktez ha exp/otado 

vo/untaxiamente /a necesidad, La ma/a zituaci6n, La /igekeza 

o /a inexpexiencia de ()t'u:,  contkatante. En esos países, La -

voluntad de exp/otación es /a base de /a acción de nulidad o 

de kezcizión, zi bien /a .teoxZa de ta Lesión presenta un cande. 

.ten zubjetívo, a/ mi4mo tiempo que económico (de4pxoponcan - 

anoxmal extraña entice Las pfteztacionez covLezponientez); es - 

asunto de movi/ez, como también, a/ pakeceh, en e/ ziztema - 

del Código Civil de Luz Soviets, que toma igualmente en con4í 

denacan La explotaci6n de /a víctíma (cut. 150). 

Además hay que advektin que e/ Código Civil Alemán 

se coloca en un punto de vista pakticu/a4; pana é/, e/ acto -

Lesivo es un acto conthakio a /as buenas coztAumbnez (cut. 138); 

es, pues, hadica/mente nulo y no solamente anulable o kezcin-

da/e". 

En base a Lo expuesto pon este eminente juhizta, ob-

viamente tenemos que acepan que e/ mismo estaba totalmente en 

desacuerdo con la /egiz/aci6n de su país, ya que ésta solamente 
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le daba un cahizma objetivo a La /ezan, puez todo lie teduc.ia 

a una cueatan de ciína, eituación que no eha LoLatmente 

tiztSactoxia, en vixtud de que ae hequehía pana La comp/ementa 

can de aque//a, ze /e entSocaha, ademdz de /a objetívidad, --

dezde un punto de vizta de /a intenciona/idad y monalidad de 

lah pattea conthatantez o aea, La 4ubjetívidad, La intención 

"de e4.ta4 d/tímaz paha conthatah, tal y como Lo apatienen /az 

legi4lacione6 mdz avanzadaa como /as a/emana y suiza, phincí-

pa/mente, cihcunatancia esta que hizo heza/tah, Aeconociendo 

a4imi4mo, eL atnazo de La /egia/acan Shanceza, compahativa-

mente a Lao legízlacíoneá citadaz. 

Pon otha pahte, tenemoz que zeilia/ah que eL autoh men 

ci.onado heconoce como othoa tantaz thatadiataz, que /a /egia-

/aci6n mde técnica que exiate, heapecto de La inztítucan fu-

/cíclica en eatudio, ea La a/emana. 

Jo44enand, haciendo una apheciacan gene/cal deL pno 

bLema de La /ezan, manitSieata que "eL aiatema éhancéa en ma 

tenia de /eaan no ea poco meno4 que inexatente, aún cuando 

eL legi4ladon contempondneo ezté cada vez mda inclinado a de 

zaknollanlo. Debenta -augiehe- heconzthuihae, mdz bien cona 

thuíme de piez a cabeza; la4 ao/ucLonea 6nagmentatiaa y empt 

hicaa no 4etviAtan pana zuztituih a una víaan de conjunto de 

que caneulenon 104 nedactonea deL Código Civil". 
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Con este dltímo zeña/amíento que hace nueztko autor, 

mueztka una vez más su desacuerdo con /a /egiz/ación de su 

país, pues /a /tazón 6undamenta/ de ee/Q,ez que ¿os redactores 

de/ C6dígo Cívi/ cakeciekon de una vízícfn de conjunto pana po 

dex zituak e/ plano en que debe/tía quedan encuadrado e/ concep 

Lo Rezpectívo de /a Lesión; zituacan esta que necesariamente 

se debe a que en e/ concepto mízmo de la inztituci6n juxídíca 

comentada, no ze da una vaión subjetiva, como es /a ptopuezta 

que sugiere este gran tratadista, ya que reconoce e/ atitazo 

en que se encuentka /a /egíz/acan de ese paZz respecto de 

otkoz paízez y con ello su descontento. 

La sugerencia a que se te6LeAe e/ junízta comentado 

queda demostrada a/ adherirse éste a la pxopo4icídn de Ley de 

Guiba/ y Dupin de/ 20 de junio de 1920, la cual tendía a com-

p/ementak e/ art. 1118 con la dapo4íción zíguíente: "La /e--

zí6n es una causa de Ae4caíón de /as convenciones zí /a des 

proporción de /as oblígacíone4 que de e//a kezu/ta es enorme 

y ha sido de-terminada por explotación de necezídad, de /a /í-

gekeza y de /a inexpexíencia del le4anado". 

Concluye este au.tox mostrando su tkízteza a/ a6ín-

mak, respecto de /a adíe-L(1n propuesta, que "este texto, que 

se ínzpikaba vaíblemente en /as dízpoziulonez de .dos Códigos 

Alemán y Suizo, ha caducado al 6ínalízak /a /egíz/atuka que 

/o vío nacex". 
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Tendencia-,en FAancia.- 	Ripent-Citado pon Unja So 

xiano, Ob. Cit. pág. 269— respecto de la tendencia que existe 

en e/ Derecho actual con relación a La pAotección de ¿os débí 

/ea, acerca de la lezión, mani6iezta: "zi ¿os contratantes no 

eztdn en igualdad de iSueltzaá, el mdz podexozo encuentita en el 

conttato una victo Lía demasiado Oca, movido pon el intexéá, 

que es móvil más Ptecuente de las accionez humanas, zacAi6ica 

el bien de atto a 4U pxopia zatiz‘acci6n. 

Lo que nos inteteza, e6 /a intervención del legisla 

don palta impedir que, pox el juego del conttato, uno de lob - 

contxatanteá be encuentxe lezionado, porque e& el contxatante 

má6 débil y, adn cuando haya aceptado siex/o, hay que ven pon-

que zignoz ze reconocerá esta debilidad. 

La idea mIts zencilla es., evidentemente, juzgan. de -

la debilidad del conttatante pon el Aezultado obtenido. El 

que ha zido obligado a aceptaA una eátípu/acan demasiado des 

ventajo4a pana é/, ha áido vLctima de la coacción que pesaba 

4°6/te 4U voluntad. La lezión manifSiezta que el contrato no -

ha balido de una voluntad late, porque ninguno aceptakia, no 

habiendo intencan libexal, hacex un 6acki6icio en plena 

bextad, habxta pues que comenzar pon zoztenex la lezión como 

c,auza de nulidad del contxato. 
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Hoy el e4pihitu ictuaZitahio combate pon la admi4i6n 

amplia de /a /e4i6n en el DeAecho Civil. 

Loó demdchata4 chi4tiano4 hecuehdan /a4 en4eñanza6 

de la ig/e4ia dobhe /a pitohibición de /a u4uha y /a 6ijaci6n 

del ju4to pnecio; /04 dem6chata4 /aico4 acuden en 4U ayuda al 

/egi4/adoh pana impedix /a explotacan econ6mica de /04 débi 

/e4 pon loó Aíco4. No 4e podka negara aquí /a in6/uencia de 

/a idea monal, peno hay también, y e4 Lo que conciehne ante 

todo a la demochacia, una photección dada a la debilidad, --

cua/quieha que 4ea /a cau4a". 

2.- De/Lecho Alemán 	Re4pecto de este dehecho lo - 

en6ocahemo4 díhectamente al Código Civil Alemán de 1900; e4 te 

6amo4o oAdenamiento enth6 en vigoA el día phimeho de enervo de 

1900, peno 6ue pkomulgado eaei cuatho añO4 ante4: el 18 de --

ago4to de 1896 y publicado el 24 del mamo meó y ano de 4u --

phomulgacídn. 

E4te C6digo, en 4u ahtículo 138 —Enneccehu4, Kipp y 

Woll66, Ttatado de DeAecho Civil, Apéndice Código Civil Ale-

mán (SGS), Thaduccan Dihecta del Alemán al Ca4tettano pon - 

CaAlo4 Melon 1n6ante, So4ch, Ca4a Editohia/jBahce/ona, 1955, 

pág. 21— phevee que: 
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UUn negocio Junídíco que atente contita /as buenas 

costumb/tes es nulo. 

Es en especia/ nulo un negocio juntdico pon e/ cual 

alguien, explotando /a necesidad, /a /igekeza o /a inexpekien 

cía de otno, se haga p/tometet o se p/tocute pa/ta si o paica un 

tenceno, a cambio de una pkestación, unas ventajas pat/timonia 

/es que sobitepasen de ta/ 6onma el valore de /a 19/testación, --

que según /as cixcunstancias estén en mani6iesta de4pnoponción 

con dicha pitestación". 

Demontfi, kespecto de/ aktículo ante/tioAmente txans 

cnito, hace /as siguientes obsenvaciones: "Los tftminos mis-

mos tienen necesidad de seh explicados tin poco: el anttculo -

habla de acto juntdico; esta palatina de ca/táctek geneha/ se - 

comprende cuando se piensa que se encuentra con e/ a/f...aculo - 

;38 en la pante general de/ Código, /a que estab/ece /os pnin 

cipios destinados a dominan e/ DeAecho Pnivado y 4U4 aplica-

ciones. Peno hay, sin embargo, ciento a6ectación en mantener 

esta pa/ab/ta de acto juntdico en /a segunda pante, porque allí 

se supone un acto que in:tent/Lene entne dos personas, es decin, 

un convenio. 

La despxopohción chocante de que habla el anttculo 

138 panecenía contener una noción moral, peno no es sino un - 
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elemento matexia/, ez /a dí6exencia, /a zepaxacan entre /oz 

va/oxez xezpectívoz de /az pheztacionez. Repkezenta, puez, -

el elemento pxíncipa/ de toda la teoxta cld4ica de /a /ezan, 

pero ezta dula/topo/Lean no ha ¿ido ajada pox La Ley; ze ha - 

eztimado, xe6ixiendoze a /oz pxecedentez dado4 poh /az /eyez 

pxecitadaz 4obxe La uzuxa, que toda 6ijación LegaL de una ta-

za matemátíca era nociva, porque eL acto que tiene caháctex -

de /ezan /aztima /az coztumbxez de manera ditSexente según taz 

pexzonaz que eztán en juego; una /ezan mínima, puede xepítímit 

ze en ciexto4 ca4o4 óí /aatíma, mLentnaz que una /ezan máz - 

éuexte, en otxo4 cazoz, paxecexía in4u6iciente para /a anu/a-

can del contxato. 

Al lado de ente elemento objetivo de dezpxopohción, 

ze nece4ita que haya habido exp/otacan de La ¿L.tuacL6n de.46a 

voxabLe del perjudicado, puede haber exagexaci6n en /a dezpxo 

poxci6n; 4i no hay, a/ mízmo'tiempo, exptotacL6n de una zitua-

can de46avoxable, no habrá nulidad. 

A4í,cuando ze toma pxeztado dLnexo a una taza excezí 

va, peno con un Gin pxoductivo bien claramente indicado, no ze 

podxía pxatendex que ze ha obrado en un e4tado de nece4Ldad. - 

Fox otea parte, no habrá nulidad tampoco 4i 4e obtienen condi-

cione4 muy ventajo4a4, 4in que exízta en ello explotacan, co 

mo ez eL cabo cuando ze compra a bajo phecío un objeto, mue—

ble o cuadro antiguo, que xephezenta gran valor" —Citado pon 
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Ronja Soniano, Ob, Cit, págs. 265266—. 

Sa/et//ez, pon zu paAte, sobxe e/ antículo 138 del 

Código Civil Alemán, comenta /o zigutente: ".sobRe un punto, 

ain embango, e/ aAt. 138 ha tenído que hacen una ap/tcacidn ez 

pecia/ de/ pAincípto que acaba de eztab/ecex; ez en lo que con 

ciexne a /oz conthatoz leoninas, que conztituyen, pon conaiguien 

te, pon el hecho de /a dezpAopoc.cón de lo4 equiva/entez, una 

explotaci6n de una de /az paxtez pon La otra. 

Se thata pues, de una extensión de la concepcíón nue 

va admílida en mateAta de contAatoz uzuaxtoz pon .taz /eyez de/ 

24 de mayo de 1880 u 19 de junio de 1893. Según eztaz /eyez, 

/a uzuxa no Reaulta 6oAzozamente de la aola elevaci6n de la -

taza del intexéz, zíno de la prueba, una vez eate,blecida, de 

que e6La demonoponcidn de equívalentez pxoventa de una explo-

taci6n de La miaexia, de la edad o de la debilidad de aquella 

de /az paxtez que la ha 6u6Rido. La ley de 1893 había exten-

dido eate aiatema no aolamente a las conthatas de chédíto pa 

Aa loa cualea únicamente La concepción adzíca de La uzuAa - 

eataba admitida, sino también a las contxatas al contado, a lo 

que, algunaa veces, ze ha Llamado La tutuca Real, que Aezu/ta 

de La dezpxopoAct6n de /az pAeztactonez zumíntztAadaz: zola-

mente, ae exigía aunque ezta uzaxa, en todo caso, 6ueze habi-

tual o pRo6e6ional. fin acto aiálado no cata bajo e/ go/pe de 
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la ley, Esta a/tima condición es, pon pante nechazada pon e/ 

anticulo 138, que anula, como contnakio a /as costumbhes aún 

un 4610 acto, en e/ cual en desphopoxción de los equivalentes 

sucia e/ resultado de una explotación de una de las pahtes; -

es hacen. de /a lesión una causa de nulidad, peno a condición 

de no atenerse a una comphobación puramente objetiva de la -

Lesión, sino a la prueba de una explotación subjetiva del in-

dividuo. 

las condiciones de nulidad son, pues, de dos espe-

cieis : un elemento puramente objetivo, que consiste en /a des 

ptopokción de loa equivatentea, la cual no se 6i. ja a pkíoki 

según una desphopohción matemática, sino que debe ser ta/ 

que o6enda las costumbhes, lo que es laap/icación puna y 

simple de/ phincipio general del ahticulo 138; después un ele 

mento subjetivo, que es el hecho de una explotación del indi-

viduo que ha auptido /a lesión, y pon ello es pheciso entendeh, 

no el hechO de pante de /a vtctima de /a lesión al haler su-

6hido una presión a la que 4U voluntad no ha resistido, lo -

que sehla un punto de vista susceptible de enthah enthe /os 

vicios de/ consentimiento, sino el hecho, entehamente dieren 

te de la otra parte, de haber sacado partido de un estado de 

6a/ta de inteligencia o de misehia de aquél con quien contha-

taba. No ae tkata, pcies, de un vicio del consentimiento, sino 

de un acto inmokal del contkatante en provecho de quien exis-

te la deapkopokcan de 106 equivalentes" —Citado pon Sonia So 

kíano, Ob. Cit. pág. 266-267—, 
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3.- Dexecho Suizo.-  En ezte DeAecho, e/ Código de 

/az Ob/igacionez,en eL aAtículo 21 eztípu/a: "En cazo de de4-

pxopoxci6n evidente entAe /a pAeztacián pitometida poA una de 

/aa paAtez y la contAapkeztación de la otAa, /a pante peAjudi 

cada puede, en e/ plazo de un año, dec/a/tax que xezcinde e/ - 

contAato y nec/amax Lo que ha pagado, 4í /a /ezign ha <sido de 

teAminada pana /a explotación de 4u penuxia, de 4u /igeAeza o 

de 4U inexpexiencia. EL plazo de un ano coAfte desde /a ce/e-

bxaci6n del conLn.ato". 

Demontéz obzeAva que "hay muy pocaz di tSeAenciez, en 

tke ezte texto y e/ de/ axtículo 138 del C6digo Civil Alemán . 

Lao dos patabAaz, necesidad (besoLn) poh una paAte y penuAia 

(gane) pon la otra, paxecen podeh con4ideitaA4e como juxídica-

mente equivalente4" —Citado pon Soxja Soriano 06. Cit. pág. -

267 

A. Von. Tuhn. —7/catado de .Las Obligacione4, Tomo 1, 

la. Edición, Traducido del Alemán y ConcoAdado pon. M. Roces, 

Editoxial Reuá, S.A., Madrid, 1934, pág. 227-228— Comenta e/ 

mismo axttcu/o de/ Código Suizo, diciendo: 

"1.- El principio de /a libe Atad contAactua/ amoa-

Aa eL contenido todo del contAato, y en los 4inalagmdtico4, 

principalmente, /a cuantta de la pAeztación y La contAapne4- 
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tación, Sin embargo, en e4te /1e4pecto hay que tener en caen 

ta e/ concepto legal de /a /eái6n, que viene a ponen. una COA 

tapiáa a use principio. Con este concepto, /a Ley extiende y 

generaliza /a idea de usura procedente de/ Derecho Canónico, 

que a/ principio 4610 se aplicaba a .tos préstamos y que e/ De 

.techo Penal y Civil Moderno aplican a todos /o4 contratos bi-

/ate4a/eá. La /usan, ta/ como /a reglamenta La Ley Suiza, - 

ha de reunir dos hequaíto4. 

I.- Tiene que exiátir una de4phopohci6n mani6ie4ta 

entre la prestación y /a conthapneátación: intereses excesi-

vos, 4i áe trata de un p46stamo; precio exagerado o ináigni-

“cante, ,matándose de compra-venta; 4a/cutio escandalosamen-

te alto o exiguo, 4.¿ es un contrato de trabajo; una pantici-

pación en /a45 ganancias que no corresponda con las apontacio 

neá del 40CiO, si e/ contrato es de sociedad; una avenencia .  

dehphoponcionada a/ derecho a que áe nenuncia, en La transas 

ci6n, etc. etc. Pana juzgan. de /a desproporción, hay que 

atenerse a/ valor objetivo de las prestaciones, calculado con 

ahheglo o chite/tal generales en e/ momento de contratan, y 

habida cuenta de las coyunturas y de /a mayor o menor áeguAl. 

dad que teína en e/ meneado; a4.£, puede OCUAALA que lo exiguo 

del precio o lo elevado de /04 inteheáeá tengan su juáti6ica-

ción en e/ riesgo que corre e/ comphadoh, o e/ prestamista. 

2.- Peno, además de uta desproporción objetiva, ha 
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de daxze un elemento zubjetivo, a baben, explotación de /a pe 

nunia, inexpeniencia o ligereza de /a otea pante. No ez nece-

zanio que /a penuria zea pnecizamente económica; puede depen-

den también de necezidadez penzonatez muy apxemiantez de otno 

géneno: azí pon ejemplo, el paciente que tiene que hacenze una 

opexación inminente, eztd en esa zituación xezpecto a.P. único 

Médico que puede operarle. Ademán, /a penunia alecta al con-

tnatante penzona/mente o a una penzona de zu 6amilia o intimi 

dad, y zexte o no imputable a é/; azimizmo ze tienen en cuen-

ta /az zituacionez imaginaniaz de penuria. El c./Lite/tío de la 

inexperiencia y tigeneza puede negro también con penzonaz que 

no caAezcan del todo de dizcennimiento. Pon explotación ha-

brá de entendenze el hecho de apnovechanze conzientemente de 

/a pena/Lía, inexperiencia o /igeneza de La otna pante pana - 

anAancanle un provecho excezivo, tiendo indi6exente que /a -

iniciativa del contnato panta del contkatante 6avonecido o 

del perjudicado. La exp/otación de la inexpeitiencia conzti-

tuind gene/talmente, a la pan, un cazo de dolo, y la de /a pe 

nuxia un cazo de víz compu/zíva, cuando el logkeAo haya pro-

vocado intencionadamente la penuria o ezté obligado pon algo 

na 'cazón a nemedian/a. 

II.,  EL Código Civil Alemán conzideita loz negocíoz 

uzunanioz como írmoxa/ez y pon: conziguiente nuloz; en cambio. 

e/ Código Obl., que a nueztno juicio eztd en ezto mdz acento 
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do, hace dependen /a validez de/ contnato de la voluntad de /a 

pante perjudicada, autonlzándola pana impugnarlo, zi lo eztima 

opon-tuno, en ténmino de un año. PAdcticamente, e/ négimen ju-

kídico ez e/ mízmo que ze zígue en loz cazoz de exAon y demdz 

del conzentimiento: e/ contAato no obliga a /a pante perjudi-

cada, peno puede convalidanáe mediante kati6icaci6n o tkan4-

CUlt40 de/ plazo zeñalado pana impugnan/o. E/ Juez no apnecia 

de o6icio la invalídez del contnato, zino cuando /a pan.te per 

judicada /e comunica 4u voluntad de no atenexze a L. M4, a 

dilenencia de Lo que ocunke con 104 vicio4 del conáentimiento, 

el plazo de impugnación no empieza a contanze a paAtin de/ día.  

en que ze tiene conocimiento de la 1e4i6n, zino de4de aque/ -

en que ze celebra el contnato. 

Entablada /a impugnací6n, /a pante perjudicada pue-

de nehuzan zu pneztación, y <Sí ya la ha hecho e6ectiva, teivín 

dicanze o nepetin/a mediante /a acción de enniquecimiento in-

juzto. Pon zu pante, e/ uzoneno puede .también reclaman que ze 

le devuelva lo pagado, una vez impugnado e/ contnato pon la 

otra pan.te, ya que con él dezapanece el éundamento juntdico a 

que nezpondta zu pneztacidn. 

La /e4i6n in6ninge-e/ principio de la buena 6e que 

debe pnezidin ,toda negociaci6n contnactual. Pe ezta ínSnac-

can nace pana la pante perjudicada, un de/techo a exigir el 

nezaAeLmiento de todoá loo danoz pxoducídoz". 
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4.- Den.echo PoAtugués.- La vigente /epis/acidn de es 

te país se adhieAe a /as dos tí/timas citadas (a/emana y suiza), 

así como a /a mexicana establecida en e/ C6dLgo Civil de 1928; 

cabe aclarar que en este sistema juxídico se /e denomina usura 

y toma en considexacidn asimismo, /a combinacidn de loa dos e/e 

mentos: el subjetivo y e/ objetivo, pana datLe eéectos a aque—

lla. Lo ante/Líon queda con6inmado a/ Leen en e/ paxágta6o 1 --

de/ artículo 282 lo siguiente: "Es anu/ab/e, pon usuta, e/ nego 

cío juxidico, cuando alguien, aphovechando conscientemente /a si 

tuación de necesidad, .inexperiencia, dependencia o deéiciencia -

psíquica de oteo (elemento subjetivo) obtiene de éáte, parca si o 

palta lencero, la promesa o concesión de beneéícios. maniéíestamen 

te excesivos o injuati6icadoa. (Elemento objetivo)". —C6dLgo Ci 

vi/ PoAtugués, con Aevisiln e índice a/éabético de F.A. Pitea de 

Lima, Citado pon Ortiz-Uftquidi, DeAecho Civil, pág. 403—. 

5.- Derecho 	Pon e/ contrario, esta legisla 

ción no fteconoce eéecto alguno a la leai6n. Sobre el patticu/ax, 

Demontéa, reproduce /as pa/abAas del juxiaconaulto bka6ileplo Clo 

vis Savilagua, en e/ siguiente sentido: "Es inutí/ y ocioso hecu 

Akik a /a /esi6n cuando hay erran, dolo o ékaude y a £aL.ta de e6 

toa vicios del consentimiento, la acción es injustiéicab/e". 

Lado pon. Borja Soníano, Ob. Cit. pág. 272—. 

6.- Derecho Argentino.- El Código Civil de este pat.!), 
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tampoco le dd e6ectoz a /a /esí6n, puez solamente /a nulidad 

de los actos se dectana cuando los mismos hayan ¿Ldo viciados 

poh enhoh, dolo, zímu/ación o 6haude, dnica y exauzívamente; 

a/ e6ecto basta señalan estos dos ahtícu/oz pana darnos cuenta 

de -tal cíhcunztancia: 

AAt. 954.-"Ea nulo e/ acto phacticado con los ViC4106 

de exhoh, de dolo, de zimutación o 6/Laude': 

Aht. 1037.-"Los Jueces no pueden dec/ahah othaz nuli 

dades de los actos juhídicos que los que en este Código se es-

tablecen". 

Como ze obsehva del estudio hecho a /as tegíz/acíonez 

antes señaladas , /a tegiztaci6n mexicana sigue /a .tesis zubjeti 

va-objetiva, al igual que /a alemana, zuízá y pohtugueza; mien-

thaz que ta 6/Lanceza se adhiehe a la objetiva, no obstante, co-

mo acehtadamente lo hacen ven los juhizconzu/toz de ese paL6, -

la redacción del ahtícu/o hespectivo pahte de una intencíón sub-

jetiva de /a voluntad. 

Pon su pante, las /egíz/acíonez bhazi/eña y ahgentína, 

se unen a /a -tesis que desconoce e6ectoz a /a lesión, puez a esta 

nada más /a toman como una mena cíhcunztancía aghavante de los --

ViC4104 del conzentimíento, señalados en esas /egía/acLonea, inde-

pendientemente de los e6ectoa que se /e dan a aquellos. 
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CAPITULO CUARTO 

LA LESION COMO CAUSA DE NULIDAD, 

1).- Nue4tto4 atttcu/o4 17 y 2228 del C6dZgo Civí1 

en el Di4thíto Fedehal, 

A Gin de analizan /04 ahtículo4 a que hemo4 hecho te 

Setencia en el apantado que antecede, a contínuacídn kephodu-

cimoz. textualmente 4u contenido: 

Ahticulo-17.- "Cuando alguno, explotando la .suma ig-

nohancía, notohía inexpetiehcia o exttema mi4etia de otho, ob 

tiene un lucho exce4ivo que .sea evidentemente de4phopohcionado 

a lo que él pon. 4U patte 4e obliga, el pehjudicado tiene debe 

cho de pedit la heaci4i6n de/ conttato, y de 4et é4ta ímpo.si-

ble, la keduccidn equitativa de ¿u oblígacídn. 

El derecho concedido en eate atttculo duna un ano". 

khttculo 2228.- "La 6a/ta de 6ohma e4tab/ecida pon -

La Ley, 44: no 4e ttata de actoz 4o/emne4, a4t como el ehkoh, 

el doto, la víolencia, la le4í6n y la incapacidad de cua/quie 

ha de Loó autote4 del acto, phoduce la nulidad relativa de/ - 

Mi4M0. 

Ante4 de exponen lo conducente, debemo4 advehtíh y ha 

ceh 'cual-Can. La innegable conthadíceídn que de /a 4imp/e lectu 
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de /os c.(tadod a4ttcuto4 se obSeAva, pues, en tanto e/ 17 

establece que /a /e4i6n e4 causa de Ae4cisi.6n, e/ 2228 la con 

sideila como causa de nulidad, siendo /6gica y jukUicamente -

imposible que un acto sea nulo y válido simu/tdneamente. 

E4 impAescindate pnecisak que la lesZón, desde el -

punto de vista de /a técnica más depukada y del más, estkicto 

Z6gLco, no es causa de /Lucís-L6n, sino de NULIDAD, co-

mo con todo aciehto lo considekaxon /os alemanes en 4U C6di-

go. 

Pana con6Litmait nuestita posicidn a continuacidn Aepto 

ducimos textua/mente lo que sobite e/ paAticu/ah mani6iesta e/ 

Dic. Rad/ CAtíz Uitquidi —Deitecho Cívíl, págs, 409-410—. 

"La kescisidn o Aeso/ucidn y la nulidad o inva/ídez, 

con todo y que son completamente di6eitente6, pues no debemos 

o/vidak que sólo se Aescinden /as obligaciones válidas y se -

anulan las ínvdlidas, tienen una caAactektstica comdn: que -

ambas destituyen a la obligacídn 'volviendo /as cosas al esta 

do que tentan, como 4.í. esa oblisaci6n no hubiehe ezistído" 

(Axt4. 1940 pana /a ite4oluci6n y 2226, 2227 y 2229 pana la nu 

lídad e inva/idez)". 

'Mas sí 6dcilmente nos explicamos -contínaa diciendo-

que una oblisaci6n heitída desde 4U nacimiento pon. causa de in 

validez puede 4ex poste/Lío/mente destituída, invalídada Lc6mo 

podemo4 explicakno4 que una obligacíén pekéectamente vdlída, 
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es decit, que t'unge plena de saluda /a vida junídica no 6610 

ponque cumple todos /os e/ementos esencia/es contespondientes, 

sino también todos los de validez, cómo nos exp/ieamos, nepeti 

m04, que esa obligaci6n, plena de vida, puede postenionmente - 

mOlih, destkuitse, pon la tescisi6n7. 

Pues del mismo modo como nos explicamos /a muente de 

un sek viviente que nace pleno de salud, cuando una en6ekmedad 

postetiot incunable lo mata. 

CU/Lamente, pues -agkega- vemos que si Los actos anu 

/ab/es vienen he/tidos de muente desde su nacimiento, bien pot 

que la causa se pnes ente antes de/ acto (negocio) o coetdnea-

mente con él, los rescindibles pueden también monín, no ponque 

estén heridos de muekte desde su nacimiento, sino ponque /a -

causa (en6enmedad, podAtamos Mamarla en el símil que estamos 

empleando) se presenta con e/ conten de La vida". 

Más adelante agnega, "y bien, /a Lesión, ¿es ante/Lío/f., 

concomitante o posterior a /a celebnación del negocio? No hay 

quien dude que nunca es ni puede set postenion a ta/ ce/ebna--

ción. Pon lo que resulta evidente que no es ni puede 4sex causa 

de rescisión, sino de nulidad, como ya lo dijimos que Lo consi 

deka el C6digo A/emdn con la mejor de /as técnicas, sin penden 

de vista que dicho ordenamiento goza de /a muy justi6icada 6a- 
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ma de aeh e/ m4a. técnico de/ mundo en toda /A matehia que he-

gLamenta". 

Sobite el pahtícuLah e/ maeathQRalae/ Rojina Ville-

gas —Ob. Cit. )044, 124 a 126— también uta de acuetdo en. que 

/a Luan ea cau4sa de nulidad, nada mas que.actana que en e/ 

atticulo 17 imphopiamente ae uta /a pa/ab/La heaciaión, en vez 

de nulidad, "'tazón poh /a cual analiza Loa anttcu/oa en comen-

to, manitleatando lo aiguiente: 

"En nueatho Código ae incuithe en una conthadicción ai. 

ae xelacionan 104 atttculo4 17 y 2228, pula en tanto que en e/ 

phimeho ae cahactehiza la acción como neaciaohia, en e/ <segun-

do ae /e heguLa como una acción de nulidad haativa. Ahota 

bien, ya hemo4 dicho que /a heaciaión 'supone ea validez de Uta 

ob/igacionea, poh cuanto 'sólo ae heacínden /aa obligacione4 que 

en 4i mi'sma's <son valída4, poh ta/ motivo, no puede decihae que 

la beaión ea cauaa a/ mi4mo tiempo de heaciaión y de nulidad, 

puea en e/ phimeh cano ae a6ihma que e/ conthato ea valido y, 

en e/ 'segundo que ea nulo, lo que evidentemente heau/ta contha-

dictotio. NINGUN CONTRATO PUEDE SER VALIDO Y NULO A LA VEZ". 

A continuación el mencionado jukiata hace Uta aiguien 

tea obaehvacion¿s: 

"Tomando en cuenta loa antecedente4 de nue4t/ta anttcu 
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lo 17, debe intemoketame dicho p/Lecepto en e/ 4entido de que 

en realidad concede una accián de nulidad relativa, habiéndose 

dicho imphopiamente "Aesscisi6nm, en lugar de "nulidad". Nuez-

tho4 C6digo4 ante/Liokes, lo mismo que e/ 6/tancé4, continuámen-

te incuk/tian en esa conbuidn. E4 de /amentatee que el Código 

vigente cometa /a misma &Ltd a pkop64ito de /a lesión, pues -

gene/ta/mente ya no encont/Lamos esa con6u4i6n indebida ent/Le --

xescisián y nulidad. Coohdinandu- el aktícuto 17 con e/ 2228, 

/a nutidad que origina la Usan e4 ke/ativa y duna 4610 un año, 

e4 decir, está sujeta a pheschipcan. EL contrato puede conva-

lidah4e pon. una katitSicación tácita o expnesta y /a acci6n 4610 

puede sex invocada pon el perjudicado, como exphesamente lo de 

clara el ahtículo 2230. En e4te sentido es aplicable el comen 

tata de A. VON TUHR, quien estima que ;o/tácticamente, el régi-

men juhídico de La Lesión es el mismo que 4e sigue en /os casos 

de ehhoh y °that% ViCi04 del consentimiento. Sin embargo, debe 

.tomarse en cuenta lo dispuesto poi!. el Axttcu/o 386, 6hacci6n - 

VIII, del Código Penal vigente en el Distkíto Fedekal, que dice 

a41: "Se impondrá multa de cincuenta a mil pesos y phi4i6n de 

seis meses a seis años: al que valiéndose de la ignorancia o de 

/a4 malas condicione4 econdmica4 de una peh4ona, obtiene de é4 

tas ventajas u4uahía4 pon medio de conthato4 o convenios en /os 

cuates 4e estipulen h/dítos o lucho4 4upehiohe4 a 104 wsuale4 -

en el meneado". 

"Dado que la Lesión -continúa diciendo- en loo concha 

,tos puede con¿lituilt un delito de putude, conáídehamot que en 
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eze cazo, una vez que ze dec/ote pon. zentencia La comizión de 

eze delito, ya no ze titataitá de una nu/idad xelativa, zino que 

ante /a i/icitud de/ictuoza del hecho, La nu/idad deberá ze& 

abzo/uta, a electo de que /a acci6n zea imp&ezcitiptib/e y eL 

contrato no pueda convalidat4e pot una nati tSicación expteaa o 

tácita. De Lo contuckio habtía que admitit que no obztante que 

La /ezión enttana un delito de pLaude, eL perjudicado podtía -

pon un acto de 4u vo/untad ototgatle e iíectoz jutídico4 aL con-

tkato. E4 decir, convehtix en un acto lícito lo que de acuerdo 

con eL C6digo Pena/ conztituye un detíto. Conzecuencia de Lo 

ante/tío/t., ez /a ite/ativa aL catácten in.tenunciab/e de /a acción 

de nulidad, cuando /a /ezión típi6ique un ptaude". 

AdiMi4M0, haciendo ind4 extenza y mdá claka /a expli-

cación 4obte /a /egiz/ación pena/, aduce que "en eL Código Pe-

na/ no ze extiende La lelión 4Zno a aquello4 cazo8 en Lob que 

valando4e de /a ignon.ancia o de Lao maLa4 condicionez econ6-

mica4 de una perczona , ze obtienen de e//a4 ventajaz uzuaniaz 

port. medio de conttato4 en /oz que ee eztípu/en itéditoz o lu--

ctoá zupeitioheá a /04 uzua/eá en eL mencado. Sin embango, ea-

to no quiehe decir que 45610 4sea poáible la /ezión cuando en -

eL contkato de mutuo ee eetiputen intekeeee uzuvtioz, puez tam 

bién Lo eend cuando ee pacten ventajaz indebidae en cualquien 

contxato o convenio, compkendandoee aet en genetal a todo4 - 

104 conthatoe oneAoáoá de candcteh conmutativo. Lob aleatoxioá 
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pon 4u mizma natuhateza, que implica un hiezgo, y que en gran 

pahte dependen de/ azah, no pueden en nuez tho concepto ohigi-

nan e/ delito de 6haude". 

Ezte mizmo autor, relacionando entice al 104 aktículo4 

del Código Civil que hablan de la leáión, con e/ que eztab/ece 

/a ley pena/, mani6Le4ta zul conc/uzionez ahgumentando lo 4i-

guiente: "Como /a 6haccan VIII del Ahtícuto 386 del Código 

Penal no comphende e/ cazo de /ezan pon notohia'inexpeniencia 

a que ze he6iene e/ Antteu/o 17 del Código Civil, ni e/ de ne-

cesidad moral, que zegdn /a doctrina también debe tomakze en -

cuenta pana 10.5 e6ecto4 civí/ez, opinamoz que en eztaz do4 

hipóteziz no puede con6igunah4e el delito de 6haude y, 

pet lo tanto, /a acción de nulidad 4L .tendrá toda4 /az ea/tac-

tehatícaz que zeña/a  e/ Attícu/o 17, ez decir, zend phezchie 

.tibie dentto del .término de un año y también e/ contnato podx/ 

convalida/use por una hatitSícación expheza o tácita, tegún áe - 

desphende de /oz ahttcu/oz 2228 y 2234 del miámo Código 

También, en dichos canoa, /a acción 4610 podrá intentahze pon 

el pehjudicado, zegdn previene e/ ahtícu/o 2230". 

Paha 6inalizat, e/ junizconzu/to, dice que en bate a/ 

dndli4i4 anteá mencionado, cuando /a /ezan conztituya un IShau 

de, otohgahd una acción ihhenunciab/e, pue4 en ene cazo /a ley 

no 4610 photege a la vtctima, afino también al intehéz general 
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que de otra maneta heaultahisa .lesionado pon un hecho delic- 

tuoso. 

Como ze puede obsehvax de lo expueato por eatoa dos 

ahandea tnatadtataa mexicanos, /a lesión obviamente ea cauaa 

de nulidad de loa actoa juAídico4 y no causa de heaciaidn, -

como lo eatablece el Ahtícu/o 17 de nueatho actual Código -

Civil. 

El mae4tAo V. LEOPOLDO AGUILAR ALVAREZ, —ContAato4 

Civi/e4, Editokial Haatam, México, 1964, paga. 79 a 81—, 4o4-

tiene que ta opo4ición ea 4610 aparente, argumentando: "Hemo4 

vizto que don aAtículo4, el 17 y el 2230 del Código ae he6ie-

hen a /a te-sión: E/ phimeho estima que e/ con-that° e4 válido, 

peto hescindible; en cambio el 4egundo lo con4idexa anulable. 

Sin embargo, 4i xecoxdamo.6 que nue4tno Código Civil vigente 

hace ptepondeAaA el elemento objetivo, 4in deacuidak e/ 4ubje 

tivo, poA habeAae aiSiliado a la teoAta mixta, pue4to que exi-

ge La explotación de una de lao pahtea debido a la 4uma igno-

rancia en que ae encuentAe, a au notonia inexpehiencia o a .su 

extremada miseria -dato aubjetivo-; peno ademán exige el dato 

objetivo, o 4ea: /a obtención, poh una de /as pastea, de un /u 

cito excesivo y agAega: que sea evidentemente de4pnopoAcionado 

a lo que por su parte ee obliga -dato objetivo-; dandole al 

perjudicado el de/techo de pedir eu keecaión, y de ¿en. impozi 

Lite, la reducción equitativa de au obligación; e¿tcs Aeáultado4 
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zektan impoztb/ez 4i no buena vd/ida /a obligación, Señala 

un plazo de pkezcnipcidn de /a acción, de un año, y /04 tka 

bajo4 de concohdancía zena/an como antecedentez /az dizpozi 

cionez de ¿04 Código4 Civilez A/emdn y Suizo. Pon otka pan 

te, e/ Akttcu/o 2228 del Código Civil enumena /a /ezión co-

mo vicio de/ conzentimiento, Suente de /a nu/idad ne/ativa y, 

conziguientemente, ..imita e/ ejehcicio de la acción 46lo a/ 

pehjudicado, Antícu/o 2230; penmíte que e/ acto o contkato - 

viciado phoduzca e iSectoz pnovizionalez, Ahttculo 2227; peno 

no 4eRala expnezamente un plazo de pkezektpción, ni penmite 

expnezamente /a con6itmación, lo que no entnaño, puesto que 

ha 4eguido la teohía 4obte /az nu/idadez expuez.:1. 24 pon SONDE 

CASSE, que eztab/ece que cuando a una nulidad /e 6a/ta uno, 

do4 o /oz tkes cákactetez de la nulidadab4oluta, debekd eta 

ziSican4e como negativa, aún cuando tenga una o do4 de taz - 

candctenattcaz de aqueLLa. De todaz maneha4 nueztko C6dL-

go cla4i6ina /a /ezidn como &ente de nulidad ke/atíva. 

En cambio, e/ Anttcu/o 17 conzideka a la le4i6n como 

un debacto objetivo y, corno conzecuencia, examina pnepondenan 

temente /a de4phoponción entke taz pkeztactonez; conztgutente 

mente entSilada a.61 /a /ezt6n, no phoduciltd anulabilidad, ponque 

ze thata de un de tSecto extehno; peno como nueetto Código ise 

a /a teohta mixta, tíene que teneh en cuenta, tambíén, 

Coa datos zubjetivoz y 106 enumeha en zu pkímena pahte. De ez 
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xo kezu/ta que e/ acto jukídico ez váltdo y pana invalidahlo 

debe demandakze zu kezcízión; ez pkezchiptib/e /a acción en = 

WA ano, tuvo que deciAlo expkezamente pokque loe plazoz zeña-

Lado4 a /a acción de anu/abilidad no le ¿entan ap/icab/ez; 

xa/mente pekmite que eL Juez deckete /a dizminución de Lao 

pkeztacionez, dizpozición que pkezupone, evidentemente, La 

validez de/ acto. 

AL xeg/amentak Loo aktícu/oz 2228 y ziguientez deL 

Código Civil, /a te.4Z6n como vicio de /a voluniad o deL con-

zentimiento, /a zanciona con La anulabilidad; peno hay que 

hacen notan que al enumekak/a entke Loo viciod no hace mención 

at elemento objetivo; 4Ln embatgo, debe de conzidekakze/e pite 

.ente al integkaxze La /ezión, pon /a44iguiente4 tazonez: He-

noz vizto que eL /egíz/adok ze inzpikó en matexia de nulidadez 

y de ine6icacia4 en SONECASSE, a4t como en /a doctnina que ze 

al filia a/ ei4tema mixto; pon otea paute, el concepto de lezión, 

que debe coneidekaue unitakio dentko deL Mino, ya había 4i 

do delSinido poi. eL Axttculo 17; Luego no habla kaz6n de excbtik 

Lo, en pante en La heglamentaci6n de /a /ezión como vicio de -

La voluntad o deL con4entimiento. Pon. otea paute hay que hacen 

notan que La acción de anulabilidad 6undada en eL vicio de le-

4i6n, no e4 conSihmable, ya que el Akttcu/o 2234 y, 6inalmente 

el Ahttculo 2233 no 4efiala plazo de pkezckipción a la acción, 

tampoco lo 4eRalan 104 ahttculo4 1158 y ziguientez del m'Unto - 
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ohdenamiento, poh lo que debe e4timahbe impke4chiptib/e /a ac 

ción". 

2.- Di6ehenciaá enthe Nulidad y Re4cizi6n.- Técnica y 

juhídicamente exi.sten dilehenciaá bastante c/ahaá enthe eátaa 

don ISiguhaá juhtdicaz, puez bata hace& mención de /aá 4iguien 

tea paha dahnoá cuenta de e//o. 

a).- La cauza/ de nulidad exiáte phevia o concomitante 

mente con /a hed/ización de/ acto; /a cauáa/ de heáciáión áe °tí 

gina invakiab/emente con poátehioxidad a /a ce/ebhación de/ acto. 

Uta dí6ehencia ea baátante c/axa, pueá, ea lógico -

que el acto que nace viciado, dude ene Marfil) momento eátá he-

'u do de nulidad, baátando que áe ejetza /a acción cohke4pondien-

te, pata que zea dec/ahada aquetZa, o áea, en 4Z, e/ acto nace 

nulo . 

Poh otha pahte, /a heáciáión pheáupone que e/ acto ha 

nacido válido, peto puede áeh xe4cindido pon. cauáa4 pbatehioheá 

a la ce/ebhaci6n de/ negocio juhídico, peho no poh cau.saá ante-

/tío/Lel, o coexatenteá a áu ce/ebhacidn. 

b).- La nulidad nunca áuhge de/ incump/imiento de oblí 

oac4one4; /a he4ci4i6n pn.ocede 4610 pon incump/imiento de e//a4. 
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Sobte el pahtículaA, xe4ulta 16gico tazonat que, pa 

ha e6ecto4 de que 4e declane la nulidad de un acto, no ee óbi-

ce que 4e hayan cumplido o incumplido las obligaciones conthai 

da4, 4iendo ugiciente que e/ acto 4e encuentre viciado desde 

4u otigen, pon alguna de /a4 cau4a/e4 legalmente pheví4ta4 pa-

ta que procede la nulidad de aquel. 

Pon 4u pahte, pana que la acto sea heacindible, basta 

con que 4e (Incumla alguna de la4 obligacionee conttaidae. 

c).- Loo actos jutadíco4 nuloe nunca podtán.teecindit 

e, únicamente ee teacinden loe actos jutídicoe vdlidoe. 

Con 4etia/ah e4ta4 di6ehencia4, e4 4u6iciente pata --

dahnoe cuenta que entre una y otra institución juhldíca, exa -

ten di6etenciae muy ataras, como pata no con6undin una con otea. 

En concluaan podemos aéiAmak en téhmino4 genetalee 

que la causa de nulidad thiempke ee dand con antenioxidad o con 

mítentemente a la celebtaci6n del acto, mienttae que la causal 

de teeciean únicamente con poztetiotidad a aquella. 

3).- Opinan del 159c. Raúl Ortiz-Uhquídi, ke4pecto a 

la nedokma que propone a/ •Atticulo 17 del Código Civil visten- . 
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«.e en e/ DiztxZto Fedena/..- Nueztno autot anteá de ptoponet 

1,2 telotma a/ Aktícu/o 17 hace un and/izíz de ezte y del ez 

Lado de nece4Ldad. 

Sobte el panticu/an mani6iezta "que,/oz autonez del 

Código ouiado4 pon /a plau4ible 6inalidad de pkotegen a /a - 

c/aze dezva/ida e ígnonante, dejaban buena de toda pnotección 

inlinidad de penzonaz, haciendo con ello a un lado de nueva 

cuenta al Código Alemán, ateniendoze pon ende a/ Suizo". -De 

,techo Civil, pdg. 411-, 

Comenta azimizmo que nueztno antícu/o 17 incunne.a/ 

igual que e/ zuizo en la omi4i6n de conzidenan que zó/o hay 

le4i6n cuando ze explota la zuma ignonancia, notonia inexpe-

lencía o extnema mizenia de otto (tigeneza, inexpeniencia y 

penunia); "peto ze olvida de quienez ¿in zen ignotantez ni 

inexpettoz mi mízenab/ez, pueden, zin embaxgo, zutStin no 4610 

una enotme, zinc' enonmizima /ezan" Denecho Uva, pdg. 412-. 

Mdz adelante cele autora expone un ejemplo baztante 

clavo pana con6inman 4U opinión, concluyendo que "nezu/ta ab-

4olutamente indizpenzab/e vanian /a tedacción de/ anticu/o 

cambiando la expnezión extnema plise/tía pon la de eztado de rae 

ceáidad, que ziendo índudab/emente, de mucha md4 amplia conno 

tación que aqué//a, no 4610 compnendenta 104 cascó de tal mí-

4etia extftema, 4ino también lob que, comolchs del ejemplo que 

puzimoz y cua/quien otto pudíeha phe4entah4e" -Dehecho Cívíl, 
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págz, 412 y 413-, 

En viAtud de laz obzeAvacionez anteitiohez, el doctora 

Ohtiz-Uxquidi, propone la Ae6okma al aAticulo 11, en /04 6i-

guientee téhminoá: "Cuando alguno, explotando /a acola igno--

Aancia, la notoxia inexpehiencia o e/ eátado de necezídad de 

otAo, obtiene un lucAo excezivo que zea evidentemente dezpho 

poxcionado a lo que él pon zu pahte ze obliga, el perjudicado 

podAd demandan., dentko del .término de un año contado a pantih 

de /a celebAación, la nulidad del contkato. .:14(14 zi ¡Suena ím-

pozible la devo/ucidn tecíphoca de pheztacioneá en Loa téAmi-

noa de Loa aAttculoz 2239 y 2241 y pon ello tezu/tata nugato-

Aio entablan la nulidad, el pexjudícado con La lezíón podAd 

pediA La reducción equitativa de zu obligaci6n". 

4.- Opinión Pelusonal.-  Reápecto a /a Ae lSoAma que pro 

pone el DoctoA Raül 0Atíz-UAquidí, noa adheximoz a ta/ phopo-

hición, en víAtud de que ehte auto& empleé hazonamLentoz 16gí 

coz jukLdicoz 6undamentalez,Aezultando pon lo mamo acehtada, 

a nueztto parecen, La ke lSotma de Ae tleAencía. 

Pon °t'u, lado, podemos obzeAvaA que /a detSínican an 

.tea citada reune eataa caucetextatícaa: Ea optativa pata el  - 

pexjudicado  ejeAceA la acción de nulidad, ya que en la mama 

ze eztablece que "el perjudicado podad demandan; Ea PRESCRIP 

TIBLE La acción y poni Lo mismo da /ugar a la nuthdad ke/ati- 
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va, pudiendo hacetta va/ex únicamente e/ penjudicado, ya que 

en /a miama (se pkeactibe que "dentto de/ té/mino de un año  

contado a pattit de /a cetebtaci6n, la nulidad de/ contrato". 

ea decir, ea auaceptine de convalidación pot tati6icaci6n tá 

cita o expteaa del petjudicado. 
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CONCLUSIONES 

1,- La legión e4 de innegable ptocedencia romana, - 

ya que nace con e/ edicto de/ Pnetot que concedía a .Loó me-

none4 de 25 anca e/ benedicio de la IN INTEGRUM RESTITUTIO. 

2.- EL negocio jutídico viciado pon. /e4i6n, e4 ¿san 

cionado con la nulidad, 

3.- La acción pata pedit /a nulidad del acto vicia 

do pon /e4i6n, es eu4ceptible de pke4ctipcan, ya que /a Mil) 

ma, ptoce4almente, e4td Bujeta a hace44e valen en un támpo 

detexminado. 

4.- EL acto viciado pon luan, e.1 4u4ceptib/e de - 

convalidaci6n pon pke4ctipcan o pon katitSicacan tácita o - 

expte4a del penjudicado y, pon Lo mi4mo, da lugan a la nulidad 

nelativa, pudiendo hace/uta valen únicamente e/ intekeaado. 

5.- La lesión debe con4idenan6e de intené4 público -

y, pon lo mismo, la acción de nulidad pon e4ta cau4a debe 4e4 

ittenunciable. 

6.- La lesión, pana que pueda exi4tit junUicamente, 

Aegdn nue4tno Código Civil, debe teunit tanto el elemento .sub 

jetívo, como el objetivo, e6 decix, debe haben e4tado de nece 
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s dad, miseria, ignorancia o inexpekiencia de/ perjudicado y 

/a despkopokci6n entke /as ptestaciones debidas kecipxocamen 

te pok /as paktes. 

7.- Pana que haya .fugan a. /a /esión proponemos, • co 

no hegla, que baste con que se dé /a despkopokción evidente 

entke /as pkestaciones de /as paktes y que, excepciona/mente, 

4e tomen en consideración Zas cikcunstancias peksona/es que -

hayan in iSluido en /a vo/untad de una de /as pa•ntes, siempre -

que esta situación peksonat .traiga comd,consecuencía e/ per 

juicio mencionado al pxincipío. 
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